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"La libertad Sancho, es uno de los más 

preciosos dones que a los hombres dieron los 

cielos, con ella no pueden igualarse los tesoros 

que encierra la tierra ni el mar encubre; por la 

libertad, así como por la honra, se puede y debe 

aventurar la vida; y por el contrario, el 

cautiverio es el mayor mal que puede venir a los 

hombres" 

(Miguel De Cervantes Saavedra) 
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RESUMEN 

El objetivo del presente trabajo de tesis, fue analizar y explicar si los 

magistrados al dictar sus resoluciones de Prisión Preventiva fundados a partir 

del Peligro de Fuga, han vulnerado la Presunción de Inocencia de los 

imputados en el Distrito Judicial de Huánuco( en el periodo del año 2014, para 

lo cual se utilizó el método general de invéstigación el análisis y la síntesis de 

las resoluciones judiciales de Prisión Preventiva, así como el método inductivo 

- deductivo y el método histórico dialectico. En cudH{o, a las técnica~ e 

instrumentos de investigación se utilizó principalmente las encuestas y el 

cuestionario dirigido a los operadores del derecho. De los resultados de dicho 

análisis y encuesta se llegó a la conclusión que efectivamente se vulnera la 

presunción de inocencia de los procesados al dictarse prisión preventiva 

fundados a partir del peligro de fuga, en consecuencia, queda aceptada la 

hipótesis principal. Asimismo, se confirma las hipótesis específicas que son: 

los medios de comunicación, las influencias políticas, la corrupción como 

factor externo, y el factor interno (OCMA - ODECMA) influyen en las 

decisiones de los magistrados para que se dicte la medida coercitiva de 

Prisión Preventiva (falta de independencia de los jueces), esto contribuye en 

la vulneración del derecho de Presunción de Inocencia. 

PALABRAS CLAVES: 

Peligro de fuga, prisión preventiva, medidas cautelares personales, 

presunción de inocencia, derechos fundamentales. 
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SUMMARY 

The aim of this thesis was to analyze and explain whether judges in 

issuing its resolutions remand founded in danger of leakage, have violated the 

presumption of innocence of the accused in the judicial district of Huánuco in 

the period of 2014, for which the general method of analysis and synthesis, 

documentary (resolutions remand), surveys and questionnaires to the law 

enforcement agents are used. From the results of this analysis and survey it 

concludes that indeed the presumption of innocence is violated, therefore the 

main hypothesis is accepted. lnfluence the decisions of judges so that the 

coercive measure is implemented (lack - the media, political influence, 

corruption as an externa! factor and interna! factor (ODECMA OCMA): Also, 

specific hypotheses are confirmed independence of judges), this contributes 

to the violation of the right of presumption of innocence. 

KEYWORDS: 

Danger of flight, detention, personal protective measures, presumption of 

innocence, fundamental rights. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de investigación sobre el peligro de fuga como 

fundamento de la prisión preventiva y la vulneración de la presunción de 

inocencia en el Distrito Judicial de Huánuco, en el periodo del año 2014. 

Obedece a nuestra preocupación por dilucidar la colisión que existe entre la 

Prisión Preventiva Judicial y el derecho de Presunción de Inocencia. 

Normativamente la Prisión Preventiva se encuentra regulado en nuestro 

Código Procesal Penal del 2004, que para su materialización como medida 

cautelar personal en el proceso penal demanda la concurrencia de los 

siguientes presupuestos procesales: a) que existan fundados y graves 

elementos de convicción para estimar razonablemente la comisión de un 

delito que vincule al imputado como autor o partícipe del mismo; b) que la 

sanción a imponerse sea superior a cuatro años de pena privativa de libertad; 

y e) que el imputado en razón de sus antecedentes y otras circunstancias del 

caso particular, permita colegir razonablemente que tratará de eludir la acción 

de la justicia (PELIGRO DE FUGA) u obstaculizar la averiguación de la verdad 

(peligro de obstaculización). 

De otro lado la Presunción de Inocencia se encuentra regulado en la 

CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL PERÚ, en el artículo 2 numeral 24 literal e) 
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que a la letra dice "Toda persona es considerada inocente mientras no se haya 

declarado judicialmente su responsabilidad". 

En el presente trabajo - nuestro estudio se ha centrado en analizar y 

explicar cómo EL PELIGRO DE FUGA COMO FUNDAMENTO DE LA 

PRISIÓN PREVENTIVA VULNERA EL DERECHO CONSTITUCIONAL DE 

LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, situación que, desde nuestra perspectiva, 

se manifiesta en todos los sistemas políticos de corte capitalista, al cual no es 

ajeno el Perú y por ende al departamento de Huánuco. 

En atención al problema objeto de estudio y el nivel de investigación, de 

corte explicativa, donde describimos el problema y encontramos una relación 

de causalidad entre la Prisión Preventiva Judicial y la Presunción de 

Inocencia, se analiza la medida coercitiva de Prisión Preventiva y su 

tratamiento en los Órganos Jurisdiccionales de Huánuco, de su dictado a partir 

del peligro de fuga, en correlato con la Presunción de Inocencia. El Perú de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 43° de la Constitución Política de 

1993, es un Estado Unitario, Jo cual implica un solo centro de poder político 

que se rige en todo el país y a la cual se hayan sometido todas las autoridades 

y habitantes del mismo, ello también determina la independencia con la que 

deben actuar los órganos jurisdiccionales, ajenos a manifestaciones internas 

y externas. 
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De otro lado, se estudia las resoluciones emitidas por los órganos 

jurisdiccionales competentes al resolver el requerimiento fiscal de Prisión 

Preventiva. 

El presente trabajo de investigación ha sido estructurado en cuatro 

capítulos: El primero está referido a la descripción y formulación del problema 

general y específico, así como sus objetivos generales y específicos, 

hipótesis, variables, justificación e importancia, viabilidad y limitaciones. En el 

segundo capítulo el marco teórico referidos a los antecedentes de estudio y 

como han tratado otros autores dicho problema, las bases teóricas que 

sustentan la investigación y la definición de términos que ayudan a 

comprender la materia estudiada. El tercer capítulo trata sobre el marco 

metodológico, donde se utilizó como método general de investigación el 

análisis y la síntesis, el inductivo- deductivo y el método histórico- dialectico, 

y el método de investigación específico es el método sistemático, el nivel de 

, investigación es explicativo y el diseño y tipo de investigación de nuestro 

trabajo es cuantitativo llamada no experimental, el diseño es descriptivo 

explicativo, la población son las ·resoluciones de Prisión Preventiva ventilados 

en los juzgados de Investigación Preparatoria en el Distrito Judicial de 

Huánuco, en el periodo del año 2014 y las encuestas a los operadores del 

derecho. La muestra es analizar 20 expedientes de prisión preventiva 

distribuidos en los Juzgados de Investigación Preparatoria de Huánuco, 
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Amarilis y Ambo, la encuesta a cinco (05) jueces, cinco (05) fiscales y cuarenta 

(40) abogados. 

En el cuarto capítulo tratamos sobre los resultados de la investigación, 

como el procesamiento y presentación de datos, la contrastación de las 

hipótesis y prueba de las Hipótesis. 

Finalmente se precisa las conclusiones, sugerencias, bibliografía, nota 

biográfica y los anexos. 
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CAPÍTULO 1 

EL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1.DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

Una preocupación generalizada de la humanidad y recurrente de antigua 

data, es alcanzar el pleno reconocimiento y el respeto de los derechos, 

libertades y garantías fundamentales consustanciales a la vida, dignidad, 

libertad y seguridad del ser humano. 

La prisión preventiva y el principio constitucional de presunción de 

inocencia dentro del sistema procesal penal peruano, están en constante 

colisión, por un lado, está el interés del ser humano al respeto de su libertad 

ambulatoria individual y que se presuma su inocencia y por otro lado está el 

interés del estado en la prevención del crimen y la persecución de la 

delincuencia. 

La presunción de inocencia es un postulado básico de todo 

ordenamiento jurídico procesal, instituido generalmente como garantía 

constitucional en diversos países.1 El principio está dirigido a conservar el 

estado jurídico de inocencia de la persona durante todo el trámite procesal. La 

1http://www.monografias.com/trabajos86/principio-inocencia/principio-inocencia2.shtml 
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vigencia del principio determina que un procesado no puede ser considerado 

ni tratado como culpable, menos como delincuente, mientras no exista una 

sentencia condenatoria que adquiera la calidad de cosa juzgada formal y 

material. Esto implica que únicamente la sentencia condenatoria firme es el 

instrumento idóneo capaz de vencer el estado jurídico de presunción de 

inocencia del procesado.2 

De acuerdo a nuestro Código Procesal Penal vigente en el título 111, 

artículo 268 referido a los presupuestos de la prisión preventiva, precisa que 

para dictarse dicha medida cautelar de naturaleza personal se requiere que 

existan graves elementos de convicción para estimar razonablemente la 

comisión de un delito, que la sanción a imponerse sea superior a cuatro años 

de pena privativa de libertad y que el imputado en razón a sus antecedentes 

y otras circunstancias del caso particular permita colegir razonablemente que 

tratará de eludir la acción de la justicia (PELIGRO DE FUGA) u obstaculizar 

la averiguación de la verdad. 

El artículo 269 del Código Procesal Penal vigente establece que el Juez 

tendrá en cuenta: el PELIGRO DE FUGA, que se encuentra conceptuado por 

2La jurisprudencia del Tribunal Constitucional, ha establecido que" .. .la presunción de inocencia 
acompaña al imputado desde el inicio del proceso hasta que exista contra él sentencia condenatoria 
pasada en autoridad de cosa juzgada ... " (SC 747/2002-R). 

Leermás: http://www.monografias.com/trabajos86/principio-inocencialprincipio
inocencia2.shtml#ixzz3j 1 TtnXSd.g 
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el arraigo del imputado, determinado por el domicilio, residencia habitual, 

asiento de la familia, de sus negocios, trabajo y las facilidades para abandonar 

el país o permanecer oculto, la gravedad de la pena que se espera como 

resultado del procedimiento, la importancia del daño resarcible y finalmente el 

comportamiento del imputado durante el procedimiento o en otro 

procedimiento anterior. 

De esta manera para dictarse la resolución de prisión preventiva deben 

concurrir copulativamente los presupuestos procesales antes mencionados. 

Asimismo, en cuanto al peligro procesal como presupuesto de la medida 

coercitiva personal de prisión preventiva, el Tribunal Constitucional ha 

señalado como la opinión mayoritaria de la jurisprudencia que el principal 

elemento a considerarse con el dictado de esta medida cautelar debe ser EL 

PELIGRO PROCESAL. 3 

Constantemente a través de los medios masivos de comunicación nos 

enteramos de que se vive una serie de contradicciones en relación a la 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. Es alarmante que, en nuestro país, 

especialmente en el Distrito Judicial de Huánuco, en la mayoría de casos 

tengamos más personas recluidas en las cárceles sin sentencia que los 

3STC recaída en el Exp. N° 1 091-2002-HC, Caso Vicente Ignacio Silva Checa, que señala lo siguiente: 
"El principal elemento a considerarse con el dictado de esta medida cautelar debe ser el peligro procesal 
que comporte que el procesado ejerza plenamente su libertad locomotora, en relación con el interés 
general de la sociedad para reprimir conductas consideradas como reprochables jurídicamente ... ". 
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mismos sentenciados. Esto nos indica que no se estaría aplicando 

correctamente la medida cautelar de prisión preventiva por los Jueces de 

1 nvestigación Preparatoria. 

Siendo así, es necesario tratar profundamente la problemática del 

peligro de fuga como fundamento de la medida coercitiva de prisión 

preventiva, sobre su valoración hecha por los Jueces de Investigación 

Preparatoria del Distrito Judicial de Huánuco. 

Para la calificación del PELIGRO DE FUGA los jueces deben analizar 

los presupuestos materiales y los requisitos para el dictado de la medida 

coercitiva personal de prisión preventiva, con un criterio objetivo, transparente, 

independiente e imparcial. Todos estos criterios antes mencionados al parecer 

son muy poco valorados por los Jueces de Investigación Preparatoria. 

La independencia de los Órganos del Poder Judicial es un elemento 

imprescindible para la aplicación imparcial del derecho y es un componente 

esencial para el fortalecimiento del Poder Judicial en nuestro país.4 La 

independencia judicial busca que tanto fiscales como jueces puedan realizar 

una investigación y análisis del caso respectivamente, sin intromisiones 

internas ya sea de sus superiores, o externas, ya sea por presión de los 

4Fundación para el debido proceso http://www.dplf.org/es/independencia-judicial. 
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medios de comunicación, autoridades o de las instancias disciplinarias. Sin 

embargo, en el Perú, con relación a los casos de prisión preventiva, se puede 

ver que genera mucha controversia la independencia de los Jueces de 

Investigación Preparatoria especialmente en el Distrito Judicial de Huánuco. 

Si los que imparten justicia aplican esta institución como si fuera la regla 

que los rige, y más aún frente a la presión social que identifica "al sospechoso 

como culpable", el pánico social que abraza nuestra sociedad crece frente a 

la neo-criminalidad y ante su creencia de que nuestro sistema punitivo de 

control social es "blando" y hasta innecesario, al considerar que la mejor 

justicia es la que sus propias manos pueden ejecutar, para la sociedad las 

garantías y demás principios como el principio de inocencia que se pierde 

cuando se imputa un hecho punible a alguien; considerándolo de antemano 

culpable y condenándolo anticipadamente. 

Se considera que sólo se justificará la prisión preventiva en la medida 

que sea estrictamente excepcional y necesario. 

En el Distrito Judicial de Huánuco, la entrada en vigencia del Código 

Procesal Penal del 2004, ha despertado mucha expectativa de cambio de esta 

práctica, empero; a dos años de su vigencia de dicho cuerpo normativo vemos 

con desilusión que el cambio no se está dando, pues en la actualidad el 
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Establecimiento Penal de Sentenciados de Potracancha - ex Penal San 

Marcos, alberga a más reclusos sin sentencia que los sentenciados. 

El objeto de investigación se localiza en los Juzgados Investigación 

Preparatoria del Distrito Judicial de Huánuco, a partir de las decisiones 

jurisdiccionales materializadas en sus resoluciones en las que disponen la 

medida cautelar personal de prisión preventiva, durante el año 2014. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿El peligro de fuga como fundamento de la prisión preventiva, vulnera 

la presunción de inocencia? 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

¿Qué factores externos influyen en los jueces para el dictado de la 

medida coercitiva de prisión preventiva? 

- ¿Qué factores internos influyen en los jueces para el dictado de la 

medida coercitiva de prisión preventiva? 
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- ¿Los elementos externos e internos que influyen para dictarse la 

medida coercitiva de prisión preventiva, contribuyen para la 

vulneración de la presunción de inocencia? 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Analizar si el peligro de fuga como fundamento de la prisión 

preventiva, vulnera la presunción de inocencia. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Precisar en qué medida los factores externos influyen en los 

jueces para el dictado de la medida coercitiva de prisión 

preventiva. 

Determinar qué factores internos influyen en los jueces para el 

dictado de la medida coercitiva de prisión preventiva. 
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Demostrar que los elementos externos e internos influyen para 

dictarse la medida coercitiva de prisión preventiva y contribuyen 

en la vulneración de la presunción de inocencia. 

1.4. HIPÓTESIS 

1.4.1. PRINCIPAL 

El peligro de fuga como fundamento de la prisión preventiva, vulnera la 

presunción de inocencia. 

1.4.2. ESPECÍFICOS 

Los medios de comunicación, las influencias políticas, la 

corrupción entre otros como elementos externos, influye en los 

jueces para dictarse la medida coercitiva de prisión preventiva. 

Los órganos de control interno del Poder Judicial (OCMA, 

ODECMA), influyen en los jueces para dictarse la medida 

coercitiva de prisión preventiva. 
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Los elementos externos e internos precisados contribuyen en la 

vulneración del derecho de presunción de inocencia. 

1.5. VARIABLES 

1.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

V. l. El peligro de fuga como fundamento de la prisión preventiva. (X) 

1.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

V. D. vulneración de la presunción de inocencia. (Y) 

1.6. JUSTIFICACIÓN E IMPORTANCIA 

Nuestra investigación se justifica por la relevancia social que tiene el 

problema surgido a partir del dictado de las resoluciones de prisión preventiva 

en el Distrito Judicial de Huánuco, determinar si realmente la medida coercitiva 

de prisión preventiva, se da de manera excepcional, atendiendo a las 

necesidades del proceso penal, pues nos permitirá analizar "la capacidad, 

idoneidad, imparcialidad, independencia y la honestidad que deben tener los 
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jueces"5 de investigación preparatoria para la aplicación de esta medida 

cautelar. 

El presente trabajo constituye un aporte a la doctrina procesal penal pues 

más que · considerar la gravedad de la pena (el cuantun de fa pena) 

conminada, lo fundamental debe ser valorar y comprobar que el imputado 

ofrece garantías de que comparecerá en el proceso sin riesgos propios de un 

proceso normal, así también se deben tener en consideración las otras 

medidas cautelares, y solo así se descongestionarían el penal de 

sentenciados de Potracancha. 

Así también la importancia de la investigación radica en el esfuerzo por 

mejorar el servicio de justicia penal, en el marco de la implementación y 

aplicación del nuevo modelo contenido en Código Procesal Penal del 2004, 

pues la reforma de nuestro sistema procesal exige cambios de posturas y 

roles de los sujetos procesales. 

1.7. VIABILIDAD 

La investigación es viable por cuanto su tratamiento se efectuó en base 

a la doctrina, legislación y jurisprudencia nacional e internacional existente 

5(2014, marzo 18). Catálogo en Línea [Archivo de Video]. Recuperado de 
https:/ /www.youtube.com/watch?v=fkU gGG _ nb V 4. 
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sobre ella; además en base a las resoluciones dictadas por los jueces de 

investigación preparatoria en las que se ha dispuesto la medida coercitiva de 

prisión preventiva en la Corte Superior de Justicia de Huánuco, desde hace 

dos años. 

1.8. LIMITACIONES 

En la presente investigación hemos tenido limitaciones por la 

inexperiencia y el poco tiempo para la realización de la presente investigación 

y el difícil acceso a las resoluciones de prisión preventiva, emitida por los 

Jueces de Investigación Preparatoria en el Distrito Judicial de Huánuco en el 

año 2004. 
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CAPÍTULO 11 

MARCO TEÓRICO 

2.1.ANTECEDENTES TEÓRICOS 

GARAY CAMPOS, Ronoel: (2013) presentó su Tesis de Post Grado en la 

Universidad Nacional "Hermilio Valdizán" de Huánuco titulado "La Detención 

Preventiva y su vulneración al Derecho de Presunción de Inocencia en el 

Distrito Judicial de Huánuco en el periodo 2009-2010", en la que concluye que: 

" ... la detención preventiva judicial antes del juicio, durante este, y antes de 

la condena definitiva es considerada como una violación innegable de derecho 

fundamental del individuo a que se presuma su inocencia, es decir su 

regulación en el Código Procesal Penal presenta un problema de 

constitucionalidad, pues se autoriza sobre la base de finalidades no 

reconocidas por los tratados internacionales vigentes en el Perú, respaldadas 

por un marco inquisitivo derogado." 

GARAY MERCADO, Martín Pedro: (2013) presentó su Tesis de Post Grado 

en la Universidad Privada de Huánuco, titulada "La Presunción de Inocencia 

y la Prisión Preventiva en los procesos penales de Violación Sexual en el 

Distrito Judicial de Huánuco 2009- 2012", en la que concluye: 
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"La Presunción de Inocencia por el delito de Violación Sexual en el 

Distrito Judicial de Huánuco no se respeta, (. .. ) la calificación general que 

emiten los magistrados sobre la prisión preventiva es pésima. 

2.2. MARCO HISTÓRICO 

2.2.1. Origen de la Prisión Preventiva 

La Prisión desde la etapa primitiva hasta finales del siglo XVI pasando 

por el Derecho Técnico Germánico se ha utilizado fundamentalmente para 

guardar delincuentes, históricamente la cárcel no ha existido como pena, 6 

su percepción como castigo es invención fundamentalmente del derecho 

canónico, de tal forma que las primeras prisiones tuvieron carácter 

meramente preventivo. 

6GARCIA V ALDEZ, Carlos; Estudios de Derecho Penitenciario. Editorial Tecnos S.A. Madrid 1982 
Pág. 11. 
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2.2.2. Orígenes de la Presunción de Inocencia 

2.2.2.1. La Carta Magna 

Fue en Inglaterra donde, por primera vez, se establecieron 

limitaciones jurídicas al ejercicio del poder, tendientes a preservar los 

Derechos Humanos de los ciudadanos. "La Carta Magna es una cédula 

que el rey Juan sin Tierra de Inglaterra otorgó a los nobles ingleses el 15 

de junio de 1215" en la que se comprometía a respetar los fueros e 

inmunidades de la nobleza y a no disponer la muerte ni la prisión de los 

nobles ni la confiscación de sus bienes, mientras aquellos no fuesen 

juzgados por sus iguales". 7 

2.2.2.2. Reconocimiento de los Derechos del ciudadano 

La Declaración de Independencia de los Estados Unidos de Norte 

América (1776) contiene un breve párrafo en el que, por primera vez, un 

poder en este caso, constituyente, asume las obligaciones que supone 

el reconocimiento de los derechos del ciudadano como sigue: 

"consideramos como verdades evidentes que todos los hombres han 

sido creados iguales, que han sido dotados por su creador de ciertos 

7 http://html.rincondelvago.com/carta-magna-de-juan-sin-tierra-de-inglaterra.html 
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derechos inalienables, entre los que se encuentran la vida, la libertad y 

la búsqueda de la felicidad". 8 

2.2.2.3. Declaración de los Derechos fundamentales del hombre y 

del ciudadano 

Pero el gran punto de partida de la proclamación, defensa y 

vigencia de los Derechos Humanos, es la "Declaración de los Derechos 

del Hombre y del Ciudadano" promulgado por la Asamblea Francesa, el 

26 de agosto del año 1789. En ella se reconocía solemnemente que los 

hombres nacen y permanecen libres e iguales en sus derechos. 

Dos siglos después de esas primeras declaraciones los derechos 

individuales se vuelven materia de otras convenciones y cuerpos legales 

que constituyen, hoy por hoy, un sistema jurídico general y universal de · 

protección de los Derechos Humanos en sus derechos básicos. 

2.2.2.4. Declaración Universal de los Derechos del hombre 

A partir de la Segunda Guerra Mundial, las Declaraciones de 

Derechos se convierten en exposiciones programáticas suscritas por la 

8 http://www.libertad.org/declaracion-de-independencia-de-estados-unidos-de-america 
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mayoría de países del mundo. La Declaración Universal de los Derechos 

del Hombre, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas 

en 1948, encontró el respaldo institucional de los estados del Consejo 

de Europa que, en 1950 suscribieron la Convención Europea para la 

salvaguarda de los derechos del hombre de las libertades 

fundamentales. En tiempos más próximos, las declaraciones han servido 

para canalizar todo tipo de reivindicaciones, derechos de la mujer, del 

niño, de los jóvenes, de los pueblos indios, etc.; sin conseguir en la 

mayoría de casos, el necesario apoyo estatal. 

"Hoy, los Derechos Individuales, aunque ignorados en demasiadas 

ocasiones, ocupan, en cambio más espacio que nunca en las 

constituciones y leyes de todos nuestros países y cuanto menores son 

las expectativas más se acrecienta la esperanza de que sus postulados 

se realicen". (Ferrada, 2006). 

2.2.2.5. La Constitución Política del Perú 

La Constitución Política del Perú de 1993, señala que el Perú es un 

estado de derecho; en la Constitución Política de 1979, en el artículo 

primero en la parte pertinente señala que "El Perú es un Estado Social 

de Derecho", en la Nueva Constitución artículo primero reafirma "La 
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Defensa de la Persona Humana y el respeto de su dignidad son el fin 

supremo de la Sociedad y del Estado".9 De tal manera que existe una 

evolución dentro de la doctrina del estado y para comprender lo que dice 

la Constitución Política del Perú, es menester señalar que la Teoría del 

Estado ha evolucionado, partiendo de profundos cataclismos políticos 

sociales hacia un nuevo constitucionalismo, siendo este el instante 

histórico que vive el país al señalar que el Perú "es un estado 

constitucional de derechos y justicia". Esta calificación le otorga un 

contenido diferente al país, pues la concepción de que el Perú es un 

estado constitucional de derechos y justicia, implica que nuestro país se 

funda en la solidaridad, en la dignidad, en el trabajo y la prevalencia del 

interés general que se traduce en la vigencia inmediata de los derechos 

constitucionales, pero también en la sanción constitucional al 

incumplimiento de los deberes constitucionales. 

2.3. LA ESCUELA QUE SUSTENTA LA PRESENTE INVESTIGACIÓN 

Si bien podemos encontrar antecedentes del principio de presunción de 

inocencia en el Derecho Romano, 10 especialmente influido por el Cristianismo, 

este se vio invertido por las prácticas inquisitivas de la baja Edad Media. 

9Constitución Política del Perú de 1993. Artículo O l. "La Defensa de la Persona Humana y el respeto 
de su dignidad son el fin supremo de la Sociedad y del Estado" 
1° Ferrajoli Luigui, Diritto e ragione, Teoría del Garantismo Penale, Editorial Tróta S.A., Pág. 550, 
Madrid, 1995. 
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Según· el sistema inquisitivo el acusado no era considerado un simple 

sospechoso, más bien se le estimaba culpable, al cual le correspondía el 

deber de destruir las conjeturas de culpabilidad, demostrando su inocencia, 

es decir la PRESUNCIÓN ERA DE CULPABILIDAD, porque el delito era 

considerado sinónimo de pecado, y en la máxima religiosa todo hombre era 

pecador, por lo tanto todo hombre había delinquido, y se hacía el uso 

indiscriminado de la tortura como un medio válido para obtener la confesión. 11 

Por lo que el rey o sus representantes disponían arbitrariamente de la libertad 

de súbditos, sin ningún juicio.12 

Así, es solo en la Edad Moderna que autores como Hobbes, 

Montesquieu y Beccaria, que pertenecen a la ESCUELA CLÁSICA DEL 

DERECHO PENAL, dicha escuela a decir de Juan Bustos Ramírez: "SE 

CARACTERIZÓ POR SER RACIONALISTA, UTILITARIO Y JUS 

NATURALISTA",13 y defensora de los derechos naturales del hombre frente a 

los poderes absolutos del régimen monárquico. 

De esta manera, BECCARIA postuló una reforma total en materia penal 

y procesal penal; observó el encarcelamiento preventivo como una pena 

11 Uno de los ejemplos más significativos del sistema inquisitivo se halla en la Ordenanza Criminal 
Francesa de 1670, al respecto Maier Julio, Derecho Procesal Argentino, Tomo 1, Fundamentos, 
Editorial Del Puerto S.R.L., Segunda Edición, Pág. 309, Buenos Aires, 1996. 
12 Eyzaguirre Jaime, Historia del Derecho, Editorial Universitaria, 12a edición, Santiago, 1992. 
13 Bustos Ramírez Juan, Manual de Derecho Penal, Parte General, Editorial Ariel S.A., Tercera 
Edición, Pág. 105, Madrid, 1989. 
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anticipada y por ello exigió para su procedencia que la ley estableciera 

suficientes elementos que fundaran una probabilidad satisfactoria sobre la 

participación del individuo en el delito que se le acusaba; demandó la 

separación en los recintos carcelarios entre acusados y convictos fundada en 

que: "un hombre no puede ser llamado reo antes de la sentencia del juez, ni 

la sociedad puede quitarle la pública protección sino cuando esté decidido que 

ha violado los pactos bajo los que le fue concedida"14, construyendo de esta 

manera las bases para LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, favoreció el juicio 

por jurados en audiencia oral y pública, atacó el sistema de prueba legal, 

clasificando las pruebas legales en perfectas e imperfectas. 

Decidida fue la opción de MONTESQUIEU por la protección de los 

inocentes sin excepción, calidad que tiene todo individuo antes de una 

condena criminal, postulado en que fundamentó el nexo entre libertad y 

seguridad del ciudadano, escribe: "La libertad política consiste en la 

seguridad, o al menos en creer que se tiene la seguridad. Esta seguridad no 

está nunca más comprometida que en las acusaciones públicas o privadas. 

Por consecuencia, de la bondad de las leyes criminales depende 

principalmente la libertad del ciudadano"15, de modo que se puede afirmar 

14 Citado por Ferrajoli Luigui, de Beccaria, De los Delitos y de las Penas. 
15 Montesquieu, El Espíritu de la Leyes, Libro XII. Capítulo 2, Editorial El Ateneo, Pág.234, Madrid, 
1951. 
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junto con este autor que: cuando la inocencia de los ciudadanos no está 

asegurada, tampoco lo está su libertad. 

Por su parte, VOL TAIRE, fue de los más críticos del Derecho Penal de 

su tiempo y a propósito de la Ordenanza Criminal Francesa de 1670, postuló 

el juzgamiento por jurados en juicio oral y público; defendió la asistencia 

judicial por abogado; apoyó el sistema de íntima convicción en la valoración 

de la prueba; calificó como irracional la tortura, consecuencia del sistema de 

prueba legal y abogó por la libertad de defensa. 

A su vez en Inglaterra, el utilitarista Jeremías Bentham hizo alusión al 

estado de inocencia al referirse sobre las cartas selladas, definidas por él 

como: "Una orden de castigar sin prueba, un hecho contra el cual no hay 

ley"16, tratando el tema de excluir lo arbitrario como medio de precaver los 

abusos de autoridad. 

GIOVANNI CARMIGNANI fue uno de los primeros clásicos que invocó 

este principio; en una de sus obras denominada Elementos de Derecho 

Criminal escribe: "La base de la presunción es lo que acontece a diario, ya 

que, lo que sucede con mayor frecuencia es que los hombres se abstengan 

16 Bentham Jeremías, Tratados de Legislación Civil y Penal, Editorial Nacional, Pág. 412, Madrid, 
1981. 
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de delinquir, por ello la ley consagra y defiende la presunción de inocencia 

para todos los ciudadanos". 17 

Pero fue FRANCESCO CARRARA" que elevó el principio de inocencia 

a postulado fundamental de la Ciencia Procesal, y a presupuesto de todas /as 

demás garantías del proceso", concordamos plenamente con estas palabras 

del profesor Ferrajoli y nos permitimos transcribir parte de la cita de texto que 

el profesor Vélez hace para ilustrar el pensamiento de carrara respecto del 

estado de inocencia: 

"el postulado de que parte la ciencia en esta segunda serie de estudios 

es /a presvnción de inocencia, y así la negación de la culpa ... aquí dice ella: 

protejo a este hombre porque es inocente, así lo proclamo hasta que no hayáis 

probado su culpabilidad ... con /os modos y /as formas que yo prescribo, y que 

debéis respetar porque ellas proceden también de dogmas de absoluta 

razón". 

Finalmente se puede establecer que los pensadores iluministas elevaron 

el estado de inocencia a un sitial preponderante, consagrándolo como uno de 

los postulados esenciales de sus ideas reformistas en el marco de la justicia 

penal, que sustituía el procedimiento inquisitivo, por el de un proceso 

17 CARMIGNANI, Giovanni. Elementos de Derecho Criminal. Editorial Temis. Colombia, Bogotá 
1979, p. 208. 
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acusatorio, público y oral que asegurara la igualdad entre la acusación y la 

defensa. 

2.4. PROCESO PENAL EN UN SISTEMA CONSTITUCIONAL 

La concepción de un cuerpo normativo que regula los tipos delictivos, 

reglas de imputación y sanciones penales del Código Penal y la formación de 

otro que establece el procedimiento para aplicar aquellas del Código Procesal 

Penal. Constituye junto a la Constitución la base de un Sistema Penal y la 

carta de presentación de un estado de derecho, en tanto recurran las fórmulas 

y reglas de aplicación de las figuras más intensas de control social en una 

sociedad. Para una sociedad democrática es tan importante que se sancione 

al responsable de la comisión de un delito como el hecho de comprobación · 

de la responsabilidad penal, o la ausencia de este, se realice en forma justa 

que respete los derechos fundamentales del imputado, en este sentido 

GONZALO DEL RIO LABARTHE18 afirma que "dos son los errores de la 

administración de justicia, que una sociedad repudia con mayor firmeza la 

impunidad de un presunto delincuente y el ingreso en prisión de un inocente, 

y es probablemente por esta razón que en el proceso penal se manifieste con 

mayor claridad el carácter democrático de un Estado". 

1818DEL RIO LABARTHE, Gonzalo. "La Regulación de la Prisión Preventiva en el Nuevo Código 
Procesal Penal peruano de 2004". Cuestiones actuales del sistema penal. Ara Editores- UNMSM. 
Perú. 2008. Pág. 619. 
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Las medidas personales en el nuevo diseño del Código Procesal Penal, 

entre las que se incluye la prisión preventiva se impondrán con respeto al 

principio de proporcionalidad y siempre que existan suficientes elementos de 

convicción, además deberán ser indispensables y por un tiempo estrictamente 

necesario para prevenirse con los casos el riesgo de fuga, ocultamiento de 

pruebas o insolvencia sobrevenida, obstaculización de la averiguación de la 

verdad y evitar el peligro de reiteración de la presunta conducta delictiva. Así 

la prisión preventiva en el Nuevo Código Procesal Penal como dice MUÑOZ 

CONDE y MORENO CATE NA 19 el patrón más importante entre las 

instituciones procesales para valorar el carácter democrático de un estado, 

porque en ellas se reflejan más que en otra institución, incluso en la propia 

pena subyace a un ordenamiento jurídico determinado. 

BINDER, al respecto nos dice que no sería admisible 

constitucionalmente la prisión preventiva sino se dan otros requisitos (además 

de la existencia del hecho y de la participación del imputado en él:) los 

llamados "requisitos procesales" agrega, que estos requisitos se fundan en el 

hecho de ese encarcelamiento preventivo sea directa y claramente necesario 

para la realización del juicio o para asegurar la imposición de la pena.20 

19MUÑOZ CONDE, F y V. MORENO CATEN A, "La prisión Provisional en el derecho Español" en 
la Reforma Penal y Penitenciaria, Santiago de Compostela, 1980. Pág. 344. 
20 BlNDER M, Alberto "Introducción al Derecho Procesal Penal" Ad. Hoc S.R.L. Abril, 1993 pág. 
198. 
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En consecuencia, coincidiendo con REYES ALVARADO, podemos 

afirmar que la prisión preventiva debe entenderse como el ingreso del 

imputado a un centro penitenciario para evitar que evada a la acción de la 

justicia ( ... ), por lo que no tiene como finalidad requisitoriar al imputado 

dictándose órdenes para su ubicación y captura.21 

La aplicación de la prisión preventiva es ampliamente cuestionada por 

estar en contradicción con el principio constitucional de la presunción de 

inocencia. FERRAJOLI, considera que la prisión provisional antes de la 

condena es ilegítima e inadmisible, ya que vulnera el principio de 

jurisdiccionalidad en la medida que la presunción de inocencia as<;>ciada a la 

regla de tratamiento del imputado, excluye o al menos restringe al mínimo la 

limitación de la libertad personal, señala que no basta ser detenido por orden 

de un juez, el poder hacerlo sobrepasa de un juicio, ya que la detención sin 

juicio ofende al sentimiento común de la justicia. 

FERRAJOLI, aboga por un proceso sin prisión provisional, porque así 

· no solamente se asegura la dignidad del ciudadano presunto inocente, sino 

también y sobre todo, por necesidades procesales, para que quede situado 

21 REYES AL V ARADO, Víctor Raúl. "Las medidas de coerción procesal personal en el NCPP DEL 
2004". en actualidad jurídica N° 163. Gaceta Jurídica 2007. Pág. 187. 
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en pie de igualdad con la acusación. Acepta también que existe la posibilidad 

que el imputado libre altere las pruebas, pero contesta señalando que ningún 

valor o principio puede satisfacerse sin costos, que el sistema penal debe 

estar dispuesta a pagar, si quiere salvaguardar su razón de ser. 22 

Por su parte, MORENO CATENA, afirma que la prisión preventiva 

admitida como un mal necesario en todos los ordenamientos jurídicos, 

representa hoy la más grave intromisión que se puede ejercer en la esfera de 

la libertad del individuo, sin que medie todavía una sentencia penal firme que 

la justifique. Consiste en la total privación al inculpado de su derecho a la 

libertad ambulatoria, mediante su ingreso en un centro penitenciario, durante 

la substanciación de un proceso penal.23 

Asimismo, los efectos negativos de la misma son inocultables tenemos 

las cárceles hacinadas por el mayor número los presos sin condena 

vulnerando un derecho fundamental que es la libertad ambulatoria como el 

principio de inocencia - de la mano con el plazo razonable de la detención 

preventiva, pues como dice RODRÍGUEZ MANZANERA "si la pena de prisión 

ha fracasado, la prisión preventiva representa un fracaso aun mayor, siendo 

22 FERRAJOLI, Luigi. "Derecho y Razón, Teoría del Garantismo Penal" Editorial Trota. 1995 págs. 
555 a 559. 
23 MORENO CA TENA, Víctor. "Las Medidas Cautelares en el proceso Penal, la Detención" en: 
Derecho Procesal Penal, T. JI Vicente Gimeno Sendra, Ed. Tirant Lo Blanch, Valencia, 1990. Pág. 
113. 
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un reto a la imaginación de penólogos y penitenciarios el encontrar sustitutos 

eficientes y cambios adecuados"24. 

2.4.1. LAS MEDIDAS DE COERCIÓN PROCESAL 

La restricción de un derecho fundamental solo tendrá lugar cuando 

fuere indispensable, en la medida y por el tiempo estrictamente necesario, 

para prevenir según los casos los riesgos de fuga, ocultamiento de bienes 

o insolvencia sobrevenida, así como para impedir la obstaculización de la 

averiguación de la verdad y evitar la reiteración delictiva.25 

Las medidas cautelares personales son aquellas medidas restrictivas 

o privativas de la libertad personal que puede adoptar el juez de garantías 

en contra del imputado en el proceso penal, con el objeto de asegurar la 

realización de los fines penales del mismo. 26 

Entre las medidas de coerción personal tenemos: 

24 Cf. Saavedra Rojas, Edgar. Libro Homenaje al Profesor Luis Bramont Arias. Edición 2003. 
Editorial San Marcos, Perú. Pág.715. 
25CODIGO PROCESAL PENAL, Jurista Editores E.LRL. pág. 490 
26http://www.poderjudicial-gto.gob.mx/pdfs/p7.pdf 
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2.4.1.1. La comparecencia simple 

La comparecencia o citación cautelar es una medida cautelar que 

presupone una mínima constricción posible de la libertad personal. El 

imputado está sujeto al proceso, de ahí que siempre representa una 

limitación a la libertad personal, pero ésta es mínima toda vez que no es 

detenido o ingresado a un establecimiento penal. La libertad de 

movimientos y ambulatoria está afectada ligeramente, pues cuando se 

le cite está obligado a comparecer, sea para que preste declaración o 

para quien intervenga en alguna otra diligencia procesal, para las 

imputaciones por delitos leves y para aquellos casos en que no exista 

peligrosidad procesal. 

2.4.1.2. La comparecencia restrictiva 

El art. 143 del Código Procesal Penal prevé dos modalidades de 

comparecencia restrictiva: la obligatoria y la facultativa. La primera se 

dicta a los imputados valetudinarios. La segunda se impone a los 

imputados por delitos de mediana entidad y/o cuando existan riesgos no 

graves de fuga o de perturbación de la actividad probatoria. Es obvio que 

deben existir evidencias del hecho punible imputado y suficientes 

elementos probatorios que vinculen al imputado como autor o partícipe 
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del mismo, así como algunos datos que permitan fundar un juicio, si bien 

atenuado, de peligro procesal. La intensidad del peligro procesal 

determina, en atención al principio de proporcionalidad, la propia 

imposición de la comparecencia restrictiva y de las alternativas 

correspondientes. 

2.4.1.3. La prisión preventiva 

Podemos definir la detención judicial siguiendo a ORTELLS 

RAMOS27, como una medida cautelar jurisdiccional consistente en la 

privación de libertad del imputado, mediante su ingreso en un centro 

penitenciario por un tiempo determinado máximo establecido por la ley 

con diferente grado de previsión, impuesta durante la sustanciación del 

proceso penal, que tiene como función asegurar la efectividad, y la 

presencia del imputado a la causa penal~ 

Esta como afirma CLAUS ROXIN28 es la injerencia más grave en 

la libertad individual, pero indispensable en algunos casos para una 

administración de justicia penal de justicia eficiente. 

27 Cit. SAN MARTIN CASTRO, Cesar. Derecho Procesal Penai.Volumen l. Segunda Edición. Grijley, 
Lima 2000, Pág.805. 
28 ROXIN, Claus. Derecho procesal penal, Trad. De Gabriela Córdoba y R Pastor. Editores del puerto, 
Buenos Aires, 2000; pág. 257. 
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Esta institución se encuentra regulado en el TITULO 111 capítulo 1 

artículo 268 del Código Procesal Penal, donde establece que el juez a 

solicitud del Ministerio Público podrá dictar mandato de prisión 

preventiva, si atendiendo a los primeros recaudos sea posible determinar 

la concurrencia de los siguientes presupuestos: 

a) Que existan fundados y graves elementos de convicción para 

estimar razonablemente la comisión de un delito como autor o 

participe del mismo. 

b) Que la sanción a ponerse sea superior a 4 años de pena privativa 

de libertad. 

e) Que el imputado a razón de sus antecedentes y otras 

circunstancias del caso particular permita colegir razonablemente, 

que tratara de eludir la acción de la justicia u obstaculizar la 

averiguación de la verdad. 

También será presupuesto material la existencia de razonables 

elementos de convicción acerca de la pertenencia del imputado a una 

organización delictiva. 

Para imponerse deben concurrir tres requisitos. Debe tenerse en 

cuenta estos requisitos son concurrentes y no alternativas. Estos son los 

siguientes: 
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- Prueba suficiente 

Es reconocido en la doctrina como el FOMUS BONIIURIS cuyo 

contenido es tener acreditados los aspectos objetivos acerca de la 

comisión del delito, como de la vinculación del imputado con el hecho 

punible como autor o participe del mismo. 

- Prognosis de pena superior a 4 años 

El Juez para disponer una medida coercitiva de carácter 

personal, tendrá que realizar un análisis preliminar para considerar la 

pena probable desde la perspectiva del caso concreto y no de la pena 

conminada para el delito. 

- Peligro procesal 

Es el llamado PERICULUM IN MORA Constituye el verdadero 

sustento de la medida, la misma que se aplicará cuando el imputado, 

por sus antecedentes y otras circunstancias rehúya el juzgamiento 

(peligro de fuga) o perturbe la actividad probatoria (peligro de 

entorpecimiento). 
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- Requiere de resolución fundamentada 

El auto que dispone el mandato de detención debe ser siempre 

motivado ya que existe una grave intromisión en los derechos 

fundamentales del imputado, el cual tiene que aceptar, aunque no 

medie sentencia firme que rompa su estado de inocencia siempre que 

dicha detención persiga los fines procesales. 

- Está sujeta a plazos 

La detención está limitada en el tiempo, los plazos difieren de 

acuerdo a la naturaleza del proceso. Así, la detención no debe durar 

más de nueve meses en el proceso común, ni más de 18 meses en el 

proceso complejo y en procedimientos por tráfico ilícito de drogas, 

terrorismo, espionaje y otros de naturaleza compleja seguidos contra 

más de diez imputados o en agravio de igual número de personas o 

del Estado el plazo límite de detención se duplica. 
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2.4.2. SISTEMA PROCESAL PERUANO 

En palabras de Caro Caria "El Proceso Penal peruano está revestido 

de diversas garantías de reconocimiento constitucional en nuestra Carta 

Magna de 1993, que buscan no sólo otorgar al procesado un marco de 

seguridad jurídica, sino en última instancia mantener un equilibrio entre la 

búsqueda de la verdad material y /os derechos fundamentales del 

imputado, /os cuales constituyen un límite al poder punitivo estatal, cuya 

protección y respeto no pueden ser ajenos a una justicia penal 

contemporánea". 29 

Según Pepe Melgarejo Barreta considera al modelo adversaria! como 

"un sistema procesal penal propio del angloamericano (características en 

parte del NCPP). Se basa en la igualdad de derechos y oportunidades que 

tienen /os litigantes (solo /as partes). Estriba del principio de igualdad de 

armas, por un lado, el acusador (fiscal) quien persigue pena/mente (se 

incluye también al actor civil, quien pretende la reparación civil) y, por otro 

lado, el imputado quien resiste y contradice la acusación, ejerciendo su 

derecho a la defensa (se incluye también al tercero civil responsable -si lo 

hubiera- con relación a la reparación civil). Serán sólo el/os, quienes 

29CARO CORIA, Dino Carlos. Las Garantías Constitucionales en el Proyecto del Código Procesal 
Penal de mayo de 2004. En: diario "El Peruano". Suplemento de Análisis Legal. Derecho Procesal 
Penal, Pág. 8. 
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tendrán que tratar de probar sus pretensiones". Asimismo refiere que "e/ 

juez neutral no interviene para nada, en la aportación de pruebas, se limita 

a dirimir y decidir, ejerce la función de fallo fundado única y exclusivamente 

por las actuaciones y medios de pruebas efectuadas por los actores 

procesales intervinientes."3° 

2.5. DEFINICIÓN DE PELIGRO PROCESAL 

El peligro procesal, como presupuesto de la prisión preventiva, es la 

medida que la fundamenta, la legitima, la avala y constituye el requisito más 

importante de ésta31 ; por ende, su valoración debe estar basada en juicios 

certeros, válidos, que no admitan duda a la hora de mencionarlos, puesto que 

de lo contrario estaríamos afectando el bien jurídico más importante 

consagrado en la Constitución después de la vida, que es la libertad, en este 

caso del imputado. 

30 MELGAREJO BARRETO. Ob. Cit. Pág.40. 
31 Ese mismo criterio es seguido en la STC recaída en el Exp. N° 1091-2002-HC, Caso Vicente Ignacio 
Silva Checa, que señala lo siguiente: "El principal elemento a considerarse con el dictado de esta 
medida cautelar debe ser el peligro procesal que comporte que el procesado ejerza plenamente su 
libertad locomotora, en relación con el interés general de la sociedad para reprimir conductas 
consideradas como reprochables jurídicamente ... ". También en la STC recaída en el Exp. N° 2268-
2002-HC/TC. Lima. Caso Moisés WolfensonWoloch, en el que claramente se indica:"( ... ) El elemento 
más importante para evaluar la validez de la medida cautelar es el peligro procesal, de manera que, a 
mayor o menor peligro procesal, la medida cautelar podrá ser más o menos gravosa, respectivamente" 
(En: Á V ALOS RODRÍGUEZ, Constante Carlos y ROBLES BRICEÑO, Mery Elizabeth, 
Jurisprudencia Penal del Tribunal Constitucional, Gaceta Jurídica, Lima, 2006, p. 353). 
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El peligro procesal hace alusión al periculum in mora, que constituye un 

presupuesto de toda medida cautelar que hace referencia a los riesgos que 

se deben prevenir para evitar la frustración del proceso derivados de la 

duración de su tramitación. Si la sentencia se dictara de modo inmediato es 

evidente que las medidas cautelares carecerían de fundamento y justificación; 

al no ser así, en ocasiones se impone la adopción de resoluciones que, en el 

fondo, vienen a constituir garantías para asegurar el éxito del proceso y la 

imposición de la pena al culpable. 

EL PELIGRO DE FUGA: El peligro de fuga supone, en términos positivos, el 

aseguramiento de la comparecencia del imputado para permitir el correcto 

establecimiento de la verdad o la actuación de la ley penal32. El presupuesto 

de impedimento de fuga, dice Asencio Mellado33, se concreta en dos datos 

básicos, que son el aseguramiento de la presencia del imputado al proceso, 

fundamentalmente en el juicio oral, y el sometimiento del inculpado a la 

ejecución de la presumible pena a imponer. 

El NCPP de modo genérico en su artículo 268°, y particularmente en 

el artículo 26934, contempla la evitación del riesgo de fuga del imputado 

32Vid, MAIER, Julio B. Derecho Procesal Penal argentino. Vol. 2. Hammurabi, Buenos Aires, 
1989. 
33 ASENCIO MELLADO, José María. La prisión provisional. Civitas, Madrid, 1987, p. 104. 
34Artículo 269° del Código Procesal Penal de 2004. Ob. cit. Pág. 33. 
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como motivo legitimador de la prisión preventiva. Los dispositivos legales 

mencionados no determinan, ni establecen juicios tasados cuya 

concurrencia haya de conducir a presumir el referido riesgo de evasión del 

imputado, sino que se limitan a señalar una serie de criterios que el juez 

podrá valorar, individual o conjuntamente para que a partir de ellos, pueda 

determinar la existencia o no del riesgo de fuga en el caso concreto. No 

cabe, pues, una interpretación automática de ninguno de los elementos de 

referencia establecidos en la ley, ni siquiera la gravedad de la pena por muy 

elevada que esta sea. Muy al contrario, el juez debe ponderar todos ellos y 

su incidencia real y práctica en el caso concreto, debiendo adicionalmente, 

bajo pena de nulidad de la resolución, motivar su decisión en la forma 

prescrita por los artículos 254° y 271 °.335del NCPP.36 

Asimismo, este criterio debe ser analizado, en función a las 

posibilidades económicas que presenta el imputado, puesto que no es lo 

mismo un procesado con propiedades en el extranjero de quien no las 

posee; Los antecedentes y el resto de circunstancias, previstas en el 

artículo 269°, tienen un mismo valor; dotar de preferencia a los 

antecedentes comporta siempre una presunción de culpabilidad 

incompatible con el principio constitucional de presunción de inocencia.37 

35 CUBAS VILLANUEV A, Víctor y otros. Obcit, pág. 34 
36Artículo 254° del Código Procesal Penal de 2004. Ob. cit. Pág. 33. 
37 Vid, ASENCIO MELLADO, José María. "La regulación de la prisión preventiva en el Código 
procesal Penal del Perú". En: CUBAS VILLANUEV A, Víctor y otros. Ob. cit, pág. 34 
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Analizando en concreto los alcances del peligro de fuga, la Corte Suprema 

de Justicia de la República ha dejado sentado lo siguiente38 a) que se prevé 

la no existencia de peligro procesal si el inculpado ha señalado domicilio y 

tiene ocupación conocida, así como que carece de antecedentes y no 

registra requisitorias en su haber (vid. Ejecutoria Suprema de 16 de enero 

de 1998); y b) que, por el contrario, si el imputado no acudió a rendir su 

manifestación policial, si no acreditó con documentos su calidad personal y 

la ocupación laboral que aduce, entonces, se evidencia peligro procesal en 

su conducta (vid. Ejecutoria Suprema de 15 de julio de 1998).39 La Corte 

Superior de Justicia de Lima ha establecido que por la modalidad empleada 

y las circunstancias que rodean los hechos imputados, encontrándose el 

procesado en calidad de no habido, se presume que éste tratará de eludir 

la acción de la justicia40• 

Para calificar el peligro de fuga, según el artículo 269° del NCPP, el 

juez tendrá en cuenta los siguientes criterios: 1. El arraigo en el país del 

imputado, determinado por el domicilio, residencia habitual, asiento de la 

familia y de sus negocios o trabajo y las facilidades para abandonar 

definitivamente el país o permanecer oculto; 2. La gravedad de la pena que 

se espera como resultado del procedimiento; 3. La importancia del daño 

38 SAN MARTIN CASTRO, César. Obcit, p. 35. 
39Exp. N° 71 58-97-A, Lima; y Exp. N° 1013-98-B. 
40 Ejecutoria Superior de Lima de 13 de agosto de 1998, Exp. N° 3792-98-C. 
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resarcible y la actitud que el imputado adopta, voluntariamente, frente a él; 

y 4. El comportamiento del imputado durante el procedimiento o en otro 

procedimiento anterior, en la medida que indique su voluntad de someterse 

a la persecución penal. 

El arraigo en el país del imputado, determinado por el domicilio, 

residencia habitual, asiento de la familia y de sus negocios o trabajo 

y las facilidades para abandonar definitivamente el país o permanecer 

oculto. 

La Real Academia de la Lengua Española41 define arraigo como 

acción y efecto de arraigar. Por su parte, arraigar significa (en su tercera 

acepción) establecerse de manera permanente en un lugar, vinculándose 

a personas y cosas. 

En ese sentido, el NCPP señala que el arraigo en el país del imputado 

está determinado por el domicilio, residencia habitual, asiento de familia y 

de sus negocios o trabajo y las facilidades para abandonar definitivamente 

el país o permanecer oculto. 

El arraigo será el vínculo o lazo familiar, que haga al imputado 

permanecer dentro del territorio nacional, por más cerca que se encuentre 

41 En: http://buscon.rae.es/draei/SrvltConsulta?TIPO _BUS=3&LEMA=arraigo 
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de un país extranjero. Normalmente los abogados tratan de descartar el 

peligro procesal acreditando el arraigo mediante la presentación de 

certificados o constancias domiciliarias, certificados de trabajo, partidas de 

nacimiento de hijos y otros, con la finalidad de demostrar al juez que el 

imputado tiene motivos suficientes para no huir, pues esto importaría salir 

del entorno familiar y social en el que se desenvuelve, lo que le resultaría 

incluso perjudicial. 

Debemos advertir, como señala DEL RIO LABARTHE42, que la falta 

de arraigo no comporta por sí misma un peligro de sustracción del imputado 

a la acción de la justicia, para presumir que la evadirá, por lo que es 

necesario tener más elementos que demuestren el peligro de fuga. 

Dentro de la doctrina jurisprudencia!, respecto a éste tema, podemos 

indicar que el Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en el 

expediente No 5490-2007 -HC/TC, ha señalado que el peligro procesal debe 

ser evaluado en conexión con distintos elementos que antes y durante el 

desarrollo del proceso puedan presentarse y, en forma significativa, con los 

valores morales del procesado, su ocupación, bienes que posee, vínculos 

familiares y otros que, razonablemente, le impidan ocultarse o salir del país 

42 Vid. DEL RIO LABARTHE, Gonzalo. La prisión preventiva en el Nuevo Código ProcesalPenal. 
Ara, Lima, 2008; p. 53. 
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o sustraerse a una posible sentencia prolongada.43 Por ese motivo, en ese 

caso concreto, el Tribunal Constitucional resolvió lo siguiente: "en este 

orden de ideas y de lo argumentado por el juez penal (. . .) el juez emplazado 

no tuvo en consideración distintos elementos significativos que obran en 

autos y que pudieron ser evaluados para determinar el grado de coerción 

personal que debió imponerse al recurrente, como fueron sus valores como 

hombre de Derecho, su producción intelectual, su ocupación profesional en 

el campo legal, su manifiesto arraigo familiar y otros que, razonablemente, 

le hubiesen permitido al demandado descartar la más mínima intención del 

actor de ocultarse o salir del país". Lo que demuestra que el arraigo es una 

cláusula abierta, donde hasta el ser profesor universitario debe ser valorado 

positivamente44• Asimismo, en la STC expedida en el Exp. No 3200-2005-

PHC/TC-Junín, el Tribunal señaló que "e/ peligro procesal es evidente toda 

vez que la denunciada es persona que no tiene una ocupación conocida 

que le otorgue arraigo en el lugar, ni domicilio conocido en esta ciudad, 

pues el lugar en el que opera la empresa es propiedad ajena alquilada solo 

para estos efectos"45 En la Resolución de 16 de enero de 1998, expedida 

por la Sala Penal Corporativa de Apelaciones de Procesos Sumarios con 

Reos Libres de la Corte Superior de Justicia de Lima, Exp. No 7158-97 A46 , 

43NEYRA FLORES, José Antonio. El Juzgamiento en el Nuevo Proceso Penal, artículo publicado en el 
Diario Oficial El Peruano, miércoles 20 de marzo de 2005. 
44Ibidem. 
45 GACETA JURÍDICA. El proceso penal en su jurisprudencia. Gaceta Jurídica, Lima, 2008, p. 
602. 
46Idem. 
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respecto al arraigo, se indicó lo siguiente: "a/ advertirse que el inculpado ha 

señalado domicilio y ocupación conocidos, así como estando a las 

condiciones personales del mismo, esto es que en autos no obra certificado 

que le registre antecedentes penales, ni policiales, ni requisitorias, lo cual 

hace prever la no existencia de peligro procesal". 

Las posibilidades de que alguien fugue son menores si es que 

muestra mayor arraigo social y económico en el lugar donde el proceso se 

desarrolla. Esto es, si cuenta con vínculos familiares, laborales, 

comunitarios, si tiene propiedades o cualquier tipo de expectativas 

positivas, los costos de fugarse son mayores al constituir, todos estos 

elementos, aspectos centrales de la vida de cualquier persona. 

La gravedad de la pena que se espera como resultado del 

procedimiento. 

Hay que analizar este requisito con mucho cuidado, pues como indica 

el informe 2/97 de la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, no 

basta la seriedad de la pena a imponerse, sino que "la posibilidad que el 

procesado eluda la acción de la justicia debe ser analizada considerando 

varios elementos, incluyendo los valores morales (comportamiento en este 

u otros procesos, antecedentes, etc.) demostrados por la persona, su 
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ocupación, bienes que posee, vínculos familiares y otros que le 

mantendrían en el país, además de una posible sentencia prolongada". En 

ese sentido, el informe No 64/99 de la Comisión lnteramericana de 

Derechos Humanos señala que la "privación de libertad sin sentencia, no 

debiera estar basada exclusivamente en el hecho de que el detenido ha 

sido acusado de un delito particularmente objetable desde el punto de vista 

social". 

La gravedad de la pena constituye un elemento del peligro procesal 

de mucha carga subjetiva que no podría vaticinarse a comienzos del 

procedimiento, pues las circunstancias valorativas que rodearon al hecho 

punible trascenderán en etapas posteriores, cuando se realice la actividad 

probatoria, no antes, a menos que el imputado haya sido aprehendido en 

flagrancia, y se cuenten con los elementos de juicio para formar una 

reflexión de esta naturaleza en la etapa preliminar del procedimiento.47 

Cabe advertir que al modificarse las razones que en un principio podrían 

presagiar una sanción punitiva grave, en el transcurso del procedimiento, 

la medida de coerción podría ser legalmente variada por el juzgador, por lo 

que los primeros elementos que se recojan para adoptar la prisión 

preventiva, no son de ningún modo definitivos y concluyentes como para 

47Vid. PEÑA CABRERA FREYRE, Alonso Raúl. Obcit, p. 
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estimar cerradamente una sanción determinada.48 La pena conminada es 

entendida como la pena que el legislador ha estipulado para cada tipo 

penal, presentando un mínimo y máximo legal. Al respecto, se viene 

entendiendo que si un determinado tipo penal, presenta una pena máxima 

grave, el procesado irremediablemente eludirá la persecución penal y por 

ende, se sustraerá de la misma. Un razonamiento como el descrito, por un 

lado, violenta la esencia misma de las medidas cautelares, y por el otro, 

invierte el principio de presunción de inocencia que es un principio que 

informa al debido proceso. Si el fin de las medidas cautelares de naturaleza 

personal, tienen como objetivo asegurar al inculpado al proceso penal, 

basarse en criterios penológicos establecidos por el legislador, es ingresar 

a planos de culpabilidad, sin siquiera tener un proceso terminado que así 

lo establezca. 

El criterio seguido por el NCPP al haber separado la prognosis de 

pena y la gravedad de la misma, como dos formas de valoración distinta, 

puede conllevar a razonamientos equívocos, contradictorios y sobre todo 

asistemáticos. 

48 En ese sentido el Tribunal Constitucional ha mencionado en el Exp. No 0222-2004-HC/TC que "se 
ha afectado el principio de proporcionalidad al mantenerse vigente el mandato de detención dictado 
contra el beneficiario, no obstante que se acredita en autos el debilitamiento de la suficiencia de 
pruebas que dieron lugar a dicha medida, resultando plausible optar por una alternativa menos 
gravosa respecto del derecho a su libertad fisica, lo que no implica de modo alguno, un 
pronunciamiento sobre su responsabilidad penal, la que deberá ase determinada por el juez ordinario 
competente". 



57 

DEL RIO LABARTHE49 es de la idea que la prognosis de pena debe 

ser siempre analizada desde la perspectiva del riesgo de fuga; es decir, 

debe estar en función al análisis cautelar, objetivo del propio magistrado 

intérprete, quien razonará dela siguiente manera: en caso sea condenado 

el inculpado, este recibirá una pena superior a cuatro años, por ende, el 

inculpado se sustraerá de la persecución penal; asimismo, señala que este 

criterio debe ser valorado junto con otras circunstancias. Refiere además 

que el criterio de la gravedad de la pena, está en función ya no del 

magistrado intérprete, sino en relación a cómo la pena influirá en uno y otro 

inculpado, pues no se parte de una "presunción", sino de la constatación 

de una determinada situación. En otras palabras, el primer presupuesto 

presenta un análisis cautelar de aseguramiento del imputado, mientras que 

el segundo, presenta un razonamiento que responde a criterios subjetivos 

de uno u otro inculpado, pero desde la óptica objetiva -como es obvio del 

propio magistrado. 

BURGOS MARIÑOS50 aboga por la supresión del presupuesto de 

gravedad de la pena, por atentar contra un principio rector que informa el 

49Del Rio Labarthe señala: "Este análisis ya no parte de una presunción vinculada al límite penológico, 
sino que requiere un análisis concreto. Y no solo un análisis vinculado a la prognosis de pena en el caso 
concreto -eso también ocurre en el límite penológico- sino a la reacción que puede ocasionar en 
determinada persona la posible pena a imponer" (DEL RIO LABARTHE, Gonzalo. Ob. cit., p. 41). 
50Vid. BURGOS MARIÑOS, Víctor. "Principios rectores del Nuevo Código Procesal Penal". 
En: CUBAS VILLANUEV A, Víctor y otros. Ob. cit. pág. 34 
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debido proceso, como es la presunción de inocencia, además de constituir 

un rezago del sistema inquisitivo. 

La importancia del daño resarcible y la actitud que el imputado 

adopta, voluntariamente, frente a él. 

Admitir este presupuesto es tratar de configurar criterios de índole civil 

a razonamientos eminentemente penales (sobre todo cautelares), decimos 

esto, en razón a que tácitamente el NCPP, infiere que si un proceso penal 

lleva in situ un daño patrimonial grave, el mismo debe automáticamente 

configurar un peligro procesal (un daño económico puede cuestionar la 

libertad de un ser humano). 

El comportamiento del imputado durante el procedimiento o en 

otro procedimiento anterior, en la medida que indique su voluntad de 

someterse a la persecución penal. 

Este criterio es uno de los más importantes, pues permite hacer una 

prognosis del posible comportamiento del procesado en base a efectivas 

conductas que se han dado en el pasado, que es la esencia de la 

determinación del peligro procesal, ya que a diferencia de la sentencia, la 

medida de prisión preventiva no se basa en pruebas y no se necesita una 
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certeza para declararla fundada, sino que lo que se acredita es que existe 

un peligro; no se prueban hechos, se establece una probabilidad, por lo 

cual debe ser este examen muy cercano a la declaración de certeza, pero 

no necesariamente llegar a ella.51 Se refiere a la conducta procesal del 

imputado con respecto a la relación jurídico-procesal que se configura en 

el proceso penal; se debe valorar en sentido positivo la actitud del 

imputado, pues este es un criterio que sirve para disminuir el peligro 

procesal del mismo, pero nunca en el sentido negativo. Si el imputado 

adopta una posición activa para reparar el daño ocasionado, que se 

manifiesta en el interés de aquél para esclarecer el objeto de la 

investigación, no necesariamente confesando su culpabilidad, sino a partir 

de una participación positiva en cuanta diligencia o acto procesal que fuese 

llamado a intervenir por la instancia judicial, esto se debe de valorar como 

una circunstancia que incentivaría el riesgo de huida, debe ser valorado 

como un elemento a favor del imputado en el análisis de su conducta 

procesal. 

51 Ibidem. 
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2.6. MARCO JURISPRUDENCIAL 

En la presente investigación realizamos de manera sucinta el 

tratamiento que ha dado el Tribunal Constitucional Peruano, sobre la 

valoración del peligro de fuga como fundamento de la prisión preventiva. 

EXP. No 8068-2005-HC/TC-La Libertad 

Detención Judicial el requisito de peligro procesal. 

El requisito (peligro procesal) debe ser acuciosamente evaluado, pues 

es, en gran medida el determinante para decretar la detención. Así, la 

existencia o no del p~ligro procesal debe determinarse a partir del análisis de 

una serie de circunstancias que pueden tener lugar, antes o durante el 

desarrollo del proceso y que están ligadas fundamentalmente, con las 

actitudes y valores morales del procesado, su ocupación, sus bienes, sus 

vínculos familiares y todo otro factor que permita concluir con alto grado de 

objetividad, que la libertad del inculpado, previa a la determinación de su 

eventual responsabilidad pone en serio riesgo el correcto desenvolvimiento de 

la labor de investigación y la eficacia del proceso. La ausencia de un criterio 

razonable en torno a la perturbación de la investigación judicial o a la evasión 

de la justicia por parte del procesado, termina convirtiendo el dictado de la 
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detención judicial preventiva o, en su caso, su mantenimiento, en arbitrarios 

por no encontrarse razonablemente justificados. 52 

2.7. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 

2. 7 .1. PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 

La presunción de inocencia, es una de las garantías fundamentales 

que posee toda persona imputada de la comisión de un delito, pues se le 

considerada inocente en tanto no se establezca legalmente su culpabilidad. 

Se resguardará la presunción de inocencia, cualquiera sea el grado de 

verosimilitud de la imputación, pues se es inocente hasta que el estado, por 

intermedio de los órganos judiciales, pronuncie en una sentencia penal 

firme una declaración de culpabilidad y le imponga una pena, producto de 

un juicio previo. De ahí que en un estado constitucional de derecho, es 

preferible que existan culpables absueltos, pero no se puede tolerar que 

exista un inocente sufriendo pena. 

De otro lado, cabe señalar que la presunción de inocencia no es un 

beneficio legal a favor del reo, sino que constituye un límite a la actividad 

sancionatoria del estado. 

52SANCHEZ VELARDE. Ob. Cit.Pág .. 
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2. 7 .2. PRISIÓN PREVENTIVA 

La prisión preventiva, es una medida cautelar de carácter coercitivo, 

personal y provisional que afecta la libertad personal durante un breve 

periodo de tiempo. 

La decisión judicial de ordenar la prisión preventiva a un imputado por 

la presunta comisión de un delito, se hace con el fin de garantizar que el 

proceso que se le sigue no se vea obstaculizado, interrumpido o demorado 

de alguna forma. Ello no significa un adelanto de la condena, es decir, que 

no se está recluyendo al imputado porque se crea que su responsabilidad 

es evidente. 

Esta medida tiene como justificación la necesidad de una pronta 

reacción del estado frente al delito. También constituye un medio para 

garantizar el desarrollo del proceso penal con la presencia del imputado y 

con la posterior eventual ejecución de la sentencia. 
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2. 7 .3. PELIGRO DE FUGA 

Es el elemento más importante para valorar la aplicación de una 

medida cautelar la prisión cautelar de libertad, el principal elemento a 

considerarse en el dictado de una medida cautelar debe ser el peligro 

procesal que comporte que el procesado ejerza plenamente su libertad 

locomotora, en relación con el interés general de la sociedad para reprimir 

conductas consideradas como reprochables jurídicamente. 

2. 7.4. MEDIDAS CAUTELARES PERSONALES 

Son las que tienen por objeto asegurar la presencia del inculpado en 

todas las fases del proceso y, singularmente, en la de juicio oral, así como 

en la eventual ejecución de la pena impuesta, lo que se logra mediante la 

restricción, más o menos intensa, de su libertad. 

Es la norma jurídica suprema de mayor valor y del más alto rango en 

un estado. Se define como el elemento esencial del estado de derecho. 

Siendo el núcleo básico que define la organización del estado y sus 

poderes. Por eso, es la norma jurídica que organiza y limita el poder. 
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2.7.5. DERECHOS HUMANOS 

Son aquellos derechos que el hombre por el simple o mero hecho de 

ser personas humanas, son inherentes a la persona y se proclaman 

sangrados, inalienables, irrenunciables, imprescriptibles, históricos y 

universales, fuera del alcance de cualquier poder político. 
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CAPÍTULO 111 

MARCO METODOLÓGICO 

3.1. MÉTODOS GENERALES 

Es el análisis y la síntesis de expedientes de prisión preventiva, pues se 

estudió partiendo de la descomposición de este objeto de estudio, en cada 

uno de sus partes para estudiarlos individualmente para luego de forma 

holística ·e integral. También se utilizó el método inductivo, donde se obtiene 

conclusiones de carácter general partiendo de premisas particulares.s:J Y el 

método deductivo que consiste que partiendo de enunciados de carácter 

universal y utilizando instrumentos científicos se llega a conclusiones 

particulares. 54 Asimismo se utilizó el método lógico histórico, porque mediante 

ella se ha visto la causa y el efecto del problema planteado que da lugar a su 

existencia en el tiempo.ss 

El método dialéctico que nos permitió analizar ampliamente la prisión 

preventiva y la presunción de inocencia que están en constante lucha y 

cambio, dentro de nuestra sociedad, de tal manera que la dialéctica tiene tres 

53http://definicion.de/metodo-inductivo/#ixzz3jOpTBCYY 
54http:/ /wWw.aulafacil. com/cursos/1 1 07 64/ ciencia/investí gacion/ciencia -y-metodo-ci entifico/ el
metodo-deductivo 
55 http://www.eumed.net/libros-gratis/20 1 Oe/816/METOD0%20LOGJC0%20HJSTORICO.htm 



66 

momentos: a) la tesis (el requerimiento de prisión preventiva), b) la anti tesis 

(la presunción de inocencia del imputado), y e) la síntesis (la decisión del juez 

de investigación preparatoria).56 

3.2. MÉTODO ESPECÍFICO 

El Método Sistemático, que estudia la ley, a partir de sus principios 

básicos, su orientación doctrinal y en atención de las disposiciones 

relacionantes que pretendemos esclarecer. 

3.3. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

La presente investigación es cuantitativa - no experimental, que nos 

permite explicar el problema de investigación "e/ peligro de fuga como 

fundamento de la prisión preventiva, vulnera la presunción de 

inocencia", en las resoluciones judiciales de los jueces de investigación 

preparatoria, analizando el problema de investigación y su incidencia en el 

Distrito Judicial de Huánuco. 

56http:/ /lore:filosofia.aprenderapensar.net/20 1111 0/08/metodo-dialectico/ 
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3.4. NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

El presente trabajo de investigación es explicativo en el que describimos 

el problema y encontramos una relación de causalidad entre la prisión 

preventiva judicial y la vulneración de la presunción de inocencia. 

3.5. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

La presente investigación es DESCRIPTIVO EXPLICATIVO, y se 

esquematiza de la siguiente forma. 

M.-O 

M es la muestra de estudio. 

O son las observaciones de dicha muestra. 

Luego comparamos dichas muestras para observar las causas y el 

efecto en el problema de investigación. 

3.6. POBLACIÓN 

Expedientes judiciales ventilados en los juzgados de investigación 

preparatoria, en las que se han dictado la medida cautelar de carácter 
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coercitivo de prisión preventiva, en el distrito judicial de Huánuco, en el periodo 

del año 2014, y jueces de investigación preparatoria del distrito Judicial de 

Huánuco, fiscalías Provinciales Penales, y abogados del Distrito Judicial de 

Huánuco. 

3. 7. MUESTRA 

El estudio representativo de 20 expedientes de prisión preventiva 

distribuidos en: 1 O expedientes de Huánuco, 05 expedientes de Amarilis y 05 

de Ambo, de los Distritos Judiciales de Investigación Preparatoria del Distrito 

Judicial de Huánuco. Asimismo, se ha realizado la encuesta a cinco (05) 

Jueces de Investigación preparatoria, cinco (05) fiscales de Investigación 

preparatoria, y cuarenta (40) abogados. 

3.8. TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Las principales técnicas empleadas en nuestro trabajo de investigación 

fueron: 
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3.8.1. La Encuesta 

Esta técnica nos permitirá elaborar cuestionarios que serán dirigidos 

a 50 operadores del Derecho 

3.8.2. Análisis Documental 

Mediante esta técnica nos permitirá analizar las resoluciones de 

prisión preventiva dictadas por los Jueces de Investigación Preparatoria en 

el distrito Judicial de Huánuco. 

3.8.3. Interpretación Estadística 

Son resúmenes de los datos muestrales, describen una distribución 

según como se comporta el centro, su dispersión y su forma. 

3.9.1NSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Las técnicas utilizadas para la materialización y desarrollo del trabajo de 

investigación tenemos. 
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3.9.1. El Cuestionario 

Es un instrumento compuesto por un conjunto de preguntas 

diseñadas para generar los datos necesarios para alcanzar los objetivos de 

nuestro estudio; la utilización de un plan formal para recabar información 

de cada unidad de análisis objeto de estudio y que constituye el centro del 

problema de investigación. 

3.9.2. Libreta de Campo 

Es una herramienta usada por investigadores de varias áreas para 

hacer anotaciones cuando ejecutan trabajos de campo. 

3.9.3. Medios Electrónicos 

En nuestra investigación se ha utilizado los medios electrónicos como 

el internet. 

3.9.4. Fichas Bibliográficas 

Se ha recabado información en fichas bibliográficas. 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

En el presente capitulo después de aplicar los instrumentos, así como el 

análisis documental a los expedientes de Prisión Preventiva emitidos en el 

Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria de Huánuco periodo 2014, 

se procedió a la tabulación de los datos. 

4.1. ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS 

4.1.1. ANÁLISIS DOCUMENTAL 

Los resultados se han sistematizado en gráficos según el análisis 

documental para finalizar con la prueba de hipótesis. Los resultados son 

los siguientes: 
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GRAFICO No 01 

Pregunta No 01 ¿Valora correctamente el arraigo del imputado? 

SI 2 10 
NO 18 90 
TOTAL 20 100 
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FUENTE: 20 Expedientes de los Juzgados de Investigación Preparatoria del Distrito Judicial de Huánuco 

(Huánuco, Amarilis y Ambo), en el periodo - 2014. 

ELABORACIÓN: Tesistas. 

En este ITEM analizado el 90% de las resoluciones dictadas de Prisión 

Preventiva por parte del Juez de Investigación Preparatoria fueron declaradas 

fundadas a pesar de que el imputado acreditó domicilio conocido con las 

pruebas de descargo, y un 10% de resoluciones de Prisión Preventiva fueron 

desestimadas porque el imputado no pudo acreditar fehacientemente 

domicilio conocido durante la Investigación Preparatoria. 
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GRAFICO No 02 

Pregunta No 02 ¿El magistrado consideró la gravedad de la pena que se 

esperaba como resultado del proceso? 

SI 17 85 
NO 3 15 
TOTAL 20 100 

NO 

SI 
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FUENTE: 20 Expedientes de los Juzgados de Investigación Preparatoria del Distrito Judicial de Huánuco 

(Huánuco, Amarilis y Ambo), en el periodo- 2014. 

ELABORACIÓN: Tesistas. 

En el gráfico analizado el 85% de las resoluciones dictadas de Prisión 

Preventiva por parte del Juez de Investigación Preparatoria fueron dictadas 

en razón de que el magistrado consideró la gravedad de la pena que se 

esperaba como resultado del proceso, y en un 15% de resoluciones el juez 

llegó a la conclusión que no existe gravedad de la pena esperada como 

resultado del proceso penal. 
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GRÁFICO No 03 

Pregunta No 03 ¿El Juez consideró más el requerimiento del Fiscal que 

la tesis de la defensa? 

SI 16 80 
NO 4 20 
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FUENTE: 20 Expedientes de los Juzgados de Investigación Preparatoria del Distrito Judicial de Huánuco 

(Huánuco, Amarilis y Ambo), en el periodo- 2014. 

ELABORACIÓN: Tesistas. 

En el gráfico detallado el 80% de las resoluciones de Prisión Preventiva 

dictadas por el Juez de Investigación Preparatoria se fundó más en el 

requerimiento del Fiscal y no tuvo en cuenta los argumentos y pruebas que 

aporto el abogado defensor, y en un 20% el Juez ha valorado las pruebas de 

cargo y las pruebas de descargo aportados por los sujetos procesales. 
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GRÁFICO No 04 

Pregunta No 04 ¿Había elementos de convicción suficientes para 

dictarse la prisión preventiva? 
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FUENTE: 20 Expedientes de los Juzgados de Investigación Preparatoria del Distrito Judicial de Huánuco 

(Huánuco, Amarilis y Ambo), en el periodo- 2014. 

ELABORACIÓN: Tesistas. 

En el gráfico observado el 75% de las resoluciones dictadas por parte 

del Juez de la Investigación Preparatoria no había elementos de convicción 

suficientes para declarar fundada la medida coercitiva personal de Prisión 

Preventiva, y en un 25% de resoluciones si había elementos suficientes que 

acreditan el dictado de la medida coercitiva de Prisión Preventiva. 
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GRÁFICO No 05 

Pregunta No 05 ¿En la causa examinada han concurrido copulativamente 

todos los presupuestos? 

SI 4 20 
NO 16 80 
TOTAL 20 100 

FUENTE: 20 Expedientes de los Juzgados de Investigación Preparatoria del Distrito Judicial de Huánuco 

(Huánuco, Amarilis y Ambo), en el periodo- 2014. 

ELABORACIÓN: Tesistas. 

Del análisis documental respecto a esta pregunta el 80% de las 

resoluciones dictadas por el Juez de la Investigación Preparatoria se ha 

declarado fundada sin que concurran copulativa mente todos los presupuestos 

para el dictado de la medida coercitiva de Prisión Preventiva, y solo el 20% de 

dichas resoluciones han concurrido copulativamente todos los presupuestos 

materiales para el dictado de la medida coercitiva de Prisión Preventiva. 
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GRAFICO No 06 

Pregunta No 06 ¿Se valoró el comportamiento del imputado en el proceso 

u otros procesos? 

SI 3 15 
NO 17 85 
TOTAL 20 100 
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FUENTE: 20 Expedientes de los Juzgados de Investigación Preparatoria del Distrito Judicial de Huánuco 

(Huánuco, Amarilis y Ambo), en el periodo- 2014. 

ELABORACIÓN: Tesistas. 

En el presente gráfico se puede apreciar que los Jueces de Investigación 

Preparatoria del Distrito Judicial de Huánuco tuvieron en cuenta en un 15% el 

comportamiento del imputado en el proceso y otros procesos, y en un 85% de 

resoluciones se aprecia que no toman en cuenta los antecedentes del 

comportamiento del imputado en el proceso u otros procesos. 
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GRAFICO No 07 

Pregunta No 07 ¿El Peligro de Fuga fue acreditado fehacientemente? 

SI 9 45 
NO 11 55 

'TOTAL 20 100 

r---
1 60% 

55% 

SO% 
45% 

(" 

40% 

30% 

20% 

10% 

O% 

SI NO 

FUENTE: 20 Expedientes de ·los Juzgados de Investigación Preparatoria del Distrito Judicial de Huánuco 

(Huánuco, Amarilis y Ambo), en el periodo- 2014. 

ELABORACIÓN: Tesistas. 

En el gráfico se observa que en el 45% de resoluciones de Prisión 

Preventiva dictadas por el Juez da la Investigación Preparatoria fue acreditado 

el peligro de fuga, y en el 55% de resoluciones de Prisión Preventiva dictadas 

por el Juez de lnvestiga~ión Preparatoria no fue acreditada fehacientemente 

el presupuesto procesal de peligro de fuga. 
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GRAFICO No 08 

Pregunta No 08 ¿El juez ha valorado si el imputado mostraba la intención 

de eludir a la justicia? 

SI 14 70 
NO 6 30 
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FUENTE: 20 Expedientes de los Juzgados de Investigación Preparatoria del Distrito Judicial de Huánuco 

(Huánuco, Arnarilis y Ambo}, en el periodo- 2014. 

ELABORACIÓN: Tesistas. 

Del análisis documental respecto a esta pregunta en el 70% de. las 

resoluciones de Prisión Preventiva dictadas por el Juez de Investigación 

Preparatoria se ha valorado correctamente que el imputado mostraba la 

intención de eludir a la justicia y en el 30% de las resoluciones fue pésima la 

calificación de eludir a la justicia por parte del imputado. 
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GRAFICO No 09 

Pregunta No 09 ¿Se ha vulnerado la presunción de inocencia del 

imputado? 

SI 11 55 
NO 9 45 
TOTAL 20 100 
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FUENTE: 20 Expedientes de los Juzgados de Investigación Preparatoria del Distrito Judicial de Huánuco 

(Huánuco, Amarilis y Ambo), en el periodo- 2014. 

ELABORACIÓN: Tesistas. 

En el presente gráfico se evidencia, que en los expedientes analizados 

pertenecientes a los Juzgados de Investigación Preparatoria del Distrito 

Judicial de Huánuco (Huánuco, Amarilis, Ambo) el 55% de las causas 

ventiladas el juez a cargo ha vulnerado la presunción de inocencia del 

imputado, frente a un 45% que no se evidencia que se haya vulnerado el 

derecho fundamental. 
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GRÁFICO No 10 

Pregunta No 10 ¿Se dictó Prisión Preventiva como última Ratio? 

SI 7 35 
NO 13 65 
TOTAL 20 100 
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FUENTE: 20 Expedientes de los Juzgados de Investigación Preparatoria del Distrito Judicial de Huánuco 

(Huánuco, Amarilis y Ambo), en el periodo- 2014. 

ELABORACIÓN: Tesistas. 

En el cuadro se muestra que en el 65% de resoluciones dictadas por el 

Juez de Investigación Preparatoria fue aplicada la Prisión Preventiva como la 

medida más usada por los magistrados, y en el 35% de resoluciones la medida 

coercitiva de Prisión Preventiva fue aplicado como la última ratio. 
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4.1.2. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS 

De lo desarrollado en el trabajo de investigación, con la información 

doctrinaria exhibida, la información estadística presentada y del Análisis 

Documental aplicado en función a 20 expedientes de Prisión Preventiva 

emitidos por los Juzgados de Huánuco, Ambo y Amarilis se ha podido 

demostrar la hipótesis planteada al inicio del presente trabajo, y del análisis 

de la variable independiente y dependiente correspondientes a la hipótesis, 

nos permitió determinar lo siguiente: que el 55% de los expedientes de Prisión 

Preventiva analizados arrojan que el Peligro de Fuga como fundamento de la 

Prisión Preventiva vulnera la Presunción de Inocencia. 

4.1.3. ANÁLISIS DE LAS ENCUESTAS 

En el siguiente cuadro se muestran las cantidades de encuestados 

(Jueces, Fiscales y Abogados): 

CATEGORIA No Porcentaje (%) 

JUECES 5 10 

FISCALES 5 10 

ABOGADOS 40 80 

TOTAL so 100 
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Los resultados se han sistematizado en gráficos según la encuesta 

aplicada para finalizar con la prueba de hipótesis. Los resultados son los 

siguientes: 

1) ¿Tiene conocimiento acerca de la Prisión Preventiva en el Nuevo 

Código Procesal Penal? 

Porcentaje 
(%) 

Si 47 94 
NO 3 6 
TOTAL 50 100 

De acuerdo a la información mostrada, se tiene que el 94% de los 

encuestados, SI tiene conocimiento acerca de la Prisión Preventiva en el 

Nuevo Código Procesal Penal, y el 6% NO, en el gráfico siguiente podemos 

apreciar los resultados: 

• SI 

•NO 
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2) ¿Ud. está de acuerdo que la Prisión Preventiva debe dictarse de 

manera excepcional? 

Porcentaje 
(%) 

Si. 46 92 
NO 4 8 
TOTAL 50 100 

En los datos mostrados, se tiene que el 92% de los encuestados, SI está 

de acuerdo que la Prisión Preventiva debe dictarse de maneta excepcional, y 

el 8% NO, en el gráfico siguiente podemos apreciar los resultados: 
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3) ¿En el · dictado de la Prisión Preventiva los jueces toman en 

consideración el arraigo del imputado? 

Porcentaje 
(%) 

Si 10 20 
NO 40 80 
TOTAL 50 100 

En los datos revelados, se tiene que el 20% de los encuestados, SI 

menciona que en el dictado de la Prisión Preventiva los jueces toman en 

consideración el arraigo del imputado, y el 80% NO, en el gráfico siguiente 

podemos apreciar los resultados: 

~-:l / : 

NO 40 

SI 10 
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4) ¿En el dictado de la Prisión Preventiva se tiene en consideración la 

gravedad de la pena a imponerse? 

Porcentaje 
(%) 

Si 44 88 
NO 6 12 
TOTAL 50 100 

En los datos expuestos, se tiene que el 88% de los encuestados, SI 

menciona que en el dictado de la prisión preventiva se tiene en consideración 

la gravedad de la pena, y el 12% NO, en el gráfico siguiente podemos apreciar 

los resultados: 

SI NO 
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S) ¿Ud. cree que la Prisión Preventiva es una pena anticipada? 

Porcentaje 
(%) 

Si 36 72 
NO 14 28 
TOTAL so 100 

En los datos manifestados, se tiene que el 72% de los encuestados, 

menciona que, SI se hace uso exagerado del instrumento de la prisión 

preventiva como control formal del estado, y el28% NO, en el gráfico siguiente 

podemos apreciar los resultados: 

' 40 

35 

30 

25 

20 

15 

10 

5 

o D 

-- i 

1 

1 

SI NO J _____________ ...,...____ ~- --~--~---~ -·--·-
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6) ¿Para Ud. la Prisión Preventiva está siendo aplicado correctamente 

por los jueces de Investigación Preparatoria? 

Porcentaje 
(%) 

Si 33 66 
NO 17 14 
TOTAL 50 100 

En los datos mostrados, se tiene que el 66% de los encuestados, 

menciona que, SI la Prisión Preventiva está siendo aplicado correctamente 

por los jueces de la Investigación Preparatoria, y el 14% NO, en el gráfico 

siguiente podemos apreciar los resultados: 

• NO 

l 
o 5 10 15 20 25 30 35 

...._ -- ---~------- --.--------- - ... ~-..,.¡ 
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7) ¿Ud. cree que un factor externo son los medios de comunicación que 

influyen en las decisiones de un juez? 

Porcentaje 
_(o/oj 

Si 36 72 
NO 14 28 
TOTAL 50 100 

En los datos expuestos, se tiene que el 72% de los encuestados, 

menciona que SI cree que un factor externo son los medios de comunicación 

que influyen en las decisiones de un juez, y el 28% NO, en el gráfico siguiente 

podemos apreciar los resultados: 

----- --------- ------------

o SI e NO 

------ -----------
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8) ¿Los medios de comunicación influyen en los jueces para dictar la 

Prisión Preventiva? 

Porcentaje 
_{%) 

Si 37 74 
NO 13 26 
TOTAL 50 100 

En los datos descubiertos, se tiene que el 74% de los encuestados, 

menciona que, SI los medios de comunicación influyen en los jueces para 

dictar la prisión preventiva, y el 26% NO, en el gráfico siguiente podemos 

apreciar los resultados: 

¿__ _____ )/ 
SI NO 
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9) ¿Los medios de comunicación, las influencias políticas, la corrupción 

como elementos externos influyen en los Jueces para dictarse la 

medida coercitiva de Prisión Preventiva? 

Porcentaje 
(%) 

Si 35 70 
NO 15 30 
TOTAL 50 100 

En los datos revelados, se tiene que el 70% de los encuestados, 

menciona que SI los medios de comunicación, las influencias políticas, la 

corrupción como elementos externos influyen en los jueces para dictarse la 

medida coercitiva de prisión preventiva, y el 30% NO, en el gráfico siguiente 

podemos apreciar los resultados: 

NO 

SI 

o S 10 15 20 25 30 35 
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10) ¿Los órganos de Control Interno del Poder Judicial (OCMA, 

ODECMA) influyen en los Jueces para dictarse la medida 

coercitiva de Prisión Preventiva? 

Porcentaje 
(%) 

Si 33 66 
NO 17 34 
TOTAL 50 100 

En los datos manifestados, se tiene que el 66% de los encuestados, 

menciona que SI los órganos de control interno del poder judicial (OCMA, 

ODECMA) influyen en los jueces para dictarse la medida coercitiva de prisión 

preventiva, y el 34% NO, en el gráfico siguiente podemos apreciar los 

resultados: 

o SI o NO 
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11) ¿Los medios de comunicación, las influencias políticas, la 
corrupción, así como los Órganos de Control Interno del 
Poder Judicial (OCMA, ODECMA) contribuyen en la 
vulneración del derecho de presunción de inocencia? 

Porcentaje 
(%) 

Si 37 74 
NO 13 26 
TOTAL so 100 

En los datos mostrados, se tiene que el 74% de los encuestados, 

menciona que SI los órganos de control interno del poder judicial (OCMA, 

ODECMA) influyen en los jueces para dictarse la medida coercitiva de prisión 

preventiva, y el 26% NO, en el gráfico siguiente podemos apreciar los 

resultados: 
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12) ¿El Peligro de Fuga como fundamento de la Prisión Preventiva 

vulnera la Presunción de Inocencia? 

Porcentaje 
(%) 

Si 28 54 
NO 22 46 
TOTAL 50 100 

En los datos descubiertos, se tiene que el 54% de los encuestados, 

menciona que, SI el peligro de fuga como fundamento de la prisión preventiva 

vulnera la presunción de inocencia, y el 46% NO, en el gráfico siguiente 

podemos apreciar los resultados: 

-·-- ---- ------·--------------------, 
1 30 

: 25 

1 20 

15 

10 

5 

! o 
1 

J 
•·-··-- -- --~· 

SI NO 
----- ---~-·-------- ------~ 



95 

4.1.4. PRUEBA DE HIPÓTESIS 

CÁLCULO DEL COEFICIENTE DE CORRELACIÓN DE PEARSON 

RESPECTO AL PELIGRO DE FUGA COMO FUNDAMENTO DE LA 

PRISIÓN PREVENTIVA Y LA VULNERACIÓN DE LA PRESUNCIÓN DE 

INOCENCIA. 

~) M ~~<!t;l ~ 
~ ~@I!lli® ~1}¡) ~ riJ ri.'r) ~ 

r!l31lil~ 
~ 

~ 
@k;) ~l§lg?Jiml;l 

1 2 3 4 9 6 
2 3 4 9 16 12 
3 4 6 16 36 24 
4 5 9 25 81 45 
5 7 11 49 121 77 
6 9 13 81 169 117 
7 11 15 121 225 165 
8 14 16 196 256 224 
9 16 17 256 289 272 
10 17 18 289 324 306 
11 3 2 9 4 6 
12 4 3 16 9 12 
13 6 4 36 16 24 
14 9 5 81 25 45 
15 11 7 121 49 77 
16 13 9 169 81 117 
17 15 11 225 121 165 
18 16 14 256 196 224 
19 17 16 289 256 272 
20 18 17 324 289 306 

TOTAL 200 200 2572 2572 2496 
Fuente: Análisis documental 
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Dónde: 

r = Coeficiente de Correlación de Pearson 

n =Número de Expedientes 

¿ = Suma de Datos 

x = Rango respecto a la Variable Independiente 

y = Rango respecto a la Variable dependiente 

Ho = Hipótesis Nula 

H1 =Hipótesis Alternativa 

Valores de frecuencia de Respuesta del Análisis Documental: 

2 3 4 5 7 9 11 14 16 17 

3 4 6 9 11 13 15 16 17 18 

20(2496) - (200)(200) 

r = J20(2572)- (200)2 ][20(2572)- (200)2
] 

r =o.a7 
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Para interpretar el coeficiente de correlación utilizamos la siguiente 

escala de valores: 

Valor 

[_ 
-1 

-0,7 a -0,99 

-0,4 a -0,69 

..0,01 a -0,39 

1 o 
1 
L_ 

0,01 a 0,39 

Significado 

Correlación negativa grande y perfecta • 
-·-- ----~- ---- ---------- __ 1 

Correlación negativa alta 

Correlación negativa moderada 

- -- -- i 
Correlación negativa baja 

Correlación nula 

Correlación positiva baja 

i 
1 

¡o,4 a- -0,89 ~ Correlación positiva moderada 

L - -- -~------ -- ------ --- ----- ---- -- ---------
0,9 a 0,99 Correlación positiva alta 

1 Correlación positiva perfecta-~ 

Interpretación 

El coeficiente de correlación obtenido r = 0,87, indica una correlación 

positiva moderada, lo que significa que el Peligro de Fuga como fundamento 

de la Prisión Preventiva tiene relación positiva moderada con la Vulneración 

de la Presunción de Inocencia. 



Diagrama de dispersión: 
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El Peligro de Fuga como fundamento de la Prisión Preventiva 

Significación del coeficiente de correlación 

Hipótesis nula: 

Ho: El Peligro de Fuga como fundamento de la Prisión Preventiva, vulnera la 

Presunción de Inocencia. 

Hipótesis alternativa: 

H1: El Peligro de Fuga como fundamento de la Prisión Preventiva, vulnera la 

Presunción de Inocencia. 

Cuando se rechaza la Hose puede afirmar que se ha conseguido probar, 

en términos probabilísticos, que esa hipótesis es falsa y, en consecuencia, 

20 
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que los resultados obtenidos apoyan la H1, Ello se expresa en el presente 

trabajo de investigación, siendo así se ha obtenido "un resultado 

estadísticamente significativo" en cuanto que la H1 plantea un resultado 

consistente en una relación. 

r-0 
t=-=~ =2 

Dónde: 

t : t de student (estad ígrafo para la significación del coeficiente de correlación) 

r : Coeficiente de correlación de Pearson 

N: Número de Expedientes 

r = 0,87 

t= 
0,87-0 

1-(0,87)2 

20-2 

t = 7,49 

Los grados de libertad para aceptar la Ho es 1 ,99. Esto según los 

parámetros de la varianza estadística y probabilística. 



lOO 

Zona de aceptación 
1 

1 

/! \ 
Zona de rechazo J ! 

~/ i >-... ... l 
/ - ¡ 

~ i 

\ Zona de rechazo 
\\ _./"". 
_..,< 

""'-----
-1,99 J.l =o 1,99 7,49 

Coordenadas de x, y 

Por tanto: 

Comparando los valores t de student hallada, observamos que: 7,49 es 

mayor que 1 ,99. En consecuencia se rechaza la hipótesis nula, pues se 

concluye que existe una relación significativa y que el Peligro de Fuga como 

fundamento de la Prisión Preventiva, determina la Vulneración de la 

Presunción de Inocencia. 
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CONCLUSIONES 

Primero. Se ha establecido que al dictarse la prisión preventiva a partir del 

peligro de fuga, se vulnera el derecho de presunción de inocencia de los 

procesados, conclusión que se sustenta en el análisis de las Resoluciones 

dictadas por los jueces en las que se impuso la medida coercitiva de prisión 

preventiva, así como con las encuestas formuladas a los jueces, fiscales y 

abogados. Vgr. Tenemos los expedientes de Prisión Preventiva No 00268-

2013-0-1201-JR-PE-01, en los seguidos contra: JAPA CUEVA, César Hugo y 

otros, por el delito de Robo Agravado, se dictó prisión preventiva, concluido la 

investigación preparatoria, el fiscal emitió requerimiento de sobreseimiento, lo 

cual fue declarado fundada. 

Segundo. Los jueces de Investigación Preparatoria al dictar la medida 

coercitiva de prisión preventiva, son influenciados por los medios de 

comunicación, influencias políticas, corrupción. Conclusión que se arriba a 

partir del análisis de la encuesta formulada a los abogados, jueces y fiscales, 

en la pregunta número 10, donde dice textualmente que: ¿Los medios de 

comunicación, las influencias políticas, la corrupción como elementos 

externos influyen en los jueces para dictarse la medida coercitiva de prisión 

preventiva?, en la que respondieron de manera afirmativa en un alto 

porcentaje. 
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Tercero. Los factores internos de control del Poder Judicial como el Órgano 

de Control de la Magistratura y el Órgano Desconcentrado de Control de la 

Magistratura (OCMA y ODECMA), influyen en los jueces de investigación 

preparatoria para el dictado de la medida coercitiva de prisión preventiva. 

Conclusión que se arriba a partir del análisis de la encuesta formulada a los 

abogados, jueces y fiscales, en la pregunta número 11, donde dice 

textualmente que: ¿Los órganos de control interno del poder judicial OCMA 

ODECMA influyen en los jueces para dictarse la medida coercitiva de prisión 

preventiva?, en la que respondieron de manera afirmativa en un alto 

porcentaje. 

Cuarto. Los factores externos como los medios de comunicación, las 

influencias políticas y la corrupción influyen en la vulneración de la presunción 

de inocencia. Conclusión que se arriba a partir del análisis de la encuesta 

formulada a los abogados, jueces y fiscales, en la pregunta número 12, donde 

dice textualmente ¿Los medios de comunicación, las influencias políticas, la 

corrupción, así como los órganos de control del poder judicial contribuyen a la 

vulneración de la presunción de inocencia?, en la que respondieron de 

manera afirmativa en un alto porcentaje. 
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Quinto. En el Distrito Judicial de Huánuco, Los órganos Jurisdiccionales 

consideran a la prisión preventiva como una medida coercitiva ordinaria y no 

excepcional basados fundamentalmente en la gravedad del delito y la pena 

considerada en abstracto. 

Sexto. Los órganos jurisdiccionales (jueces de investigación preparatoria) al 

dictar la medida coercitiva de prisión preventiva aplican incorrectamente los 

presupuestos materiales previstos en el Código Procesal Penal, dado que no 

toman en consideración el arraigo, el daño resarcible y la conducta en el 

proceso u otros procesos del imputado. Pues de los expedientes analizados 

se advierte que las partes no obstante al haber presentado sus certificados 

domiciliario, partida de nacimiento de los hijos, no han sido valorados, lo que 

conlleva la manera de dictarse la medida coercitiva en referencia vulnerando 

al mismo tiempo el derecho de presunción de inocencia; inobservando la 

doctrina jurisprudencia! desarrolla por el tribunal Constitucional que en 

reiterados casos ha sostenido que el peligro de fuga es uno de los más 

importantes presupuestos y debe ser acuciosamente evaluado. 
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RECOMENDACIONES 

~ Los juzgadores deben hacer conciencia de que el ejercicio la función 

jurisdiccional se encuentra sometido únicamente a la constitución y a la 

ley y no a factores externos como los medios de comunicación, actos de 

corrupción, influencias políticas, y no hay factores internos como el OCMA 

ODECMA, que determinan su actuación. 

~ Establecer políticas criminales destinadas a regular el uso adecuado de la 

medida judicial de la detención preliminar, la prisión preventiva, y otras 

que afecten la libertad individual. 
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ANEXOS 



PROBLEMA 

PROBLEMA PRINCIPAL 

¿El peligro de fuga como 
fundamento de la prisión 
preventiva, vulnera la 
presunción de inocencia? 

PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

¿Qué factores externos 
influyen en los jueces para el 
dictado de la medida coercitiva 
de prisión preventiva? 

¿Qué factores internos 
influyen en los jueces para el 
dictado de la medida coercitiva 
de prisión preventiva? 

¿Los elementos externos e 
internos que influyen para 
dictarse la medida coercitiva 
de prisión preventiva, 
contribuyen para la 
vulneración de la presunción 
de inocencia? 

MATRIZ DE CONSISTENCIA: TÍTULO: "El peligro de fuga como fundamento de la Prisión Preventiva, vulnera la Presunción de Inocencia". 

OBJETIVO 

OBJETIVO PRINCIPAL 

Analizar si el peligro de 
fuga como fundamento 
de la prisión preventiva, 
vulnera la presunción 
de inocencia. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Precisar en qué medida los 
factores externos influyen 
en los jueces para el dictado 
de la medida coercitiva de 
prisión preventiva. 

Determinar qué factores 
internos influyen en los 
jueces para el dictado de la 
medida coercitiva de prisión 
preventiva. 

Demostrar que los 
elementos. externos e 
internos influyen para 
dictarse la medida 
coercitiva de prisión 
preventiva y contribuyen en 
la vulneración de la 
presunción de inocencia. 

HIPÓTESIS 

HIPÓTESIS PRINCIPAL 

El peligro de fuga como 
fundamento de la prisión 
preventiva. 

HIPÓTESIS ESPECÍFICOS 

Los medios de comunicación, 
las influencias politicas, la 
corrupción entre otros como 
elementos externos, influye en 
los jueces para dictarse la 
medida coercitiva de prisión 
preventiva. 

Los órganos de control interno 
del Poder Judicial (OCMA, 
ODECMA), influyen en los 
jueces para dictarse la medida 
coercitiva de prisión 
preventiva. 

Los elementos externos e 
internos precisados 
contribuyen en la vulneración 
del derecho de presunción de 
inocencia. 

VARIABLES 

VARIABLE INDEPENDIENTE 

El peligro de fuga como 

fundamento de la prisión 
preventiva. 

VARIABLE DEPENDIENTE 

Vulneración de la 
presunción de inocencia. 

OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES 

CONCEPTUALIZACIÓN 

El peligro de fuga, es la 
acción del imputado de 
eludir a la justicia, que 
determina la aplicación 

de la medida coercitiva 
personal de privación 
de la libertad 
ambulatoria. 

La presunción de 
inocencia es la máxima 
garantía del imputado 

en el proceso penal 
acusatorio de ser 

tratado como inocente 
mientras no exista una 
sentencia 
condenatoria. 

DIMENSIONES 

Acción del imputado 
de eludir la justicia. 

Medida Coercitiva. 

Garantra del 
imputado. 

Tratamiento del 

Imputado como 
inocente. 

INDICADORES 

VARIABLE 
INDEPENDIENTE 

¿El imputado tiene 
domicilio conocido? 

¿El imputado tiene 

residencia habitual? 

- ¿Tiene facilidades el 
imputado de abandonar 
definitivamente el pais? 

- ¿Tiene facilidades para 
permanecer oculto? 

Asegura la 
comparecencia en el 
proceso. 

- Permite ejecutar la 

pena. 

Permite el 

resarcimiento del daño. 

VARIABLE 
DEPENDIENTE 

- El imputable tiene 

la posibilidad de 
defenderse. 

Se le otorga el 
tratamiento de 
inocente. 

Asegura un 

tratamiento digno. 

- Permite limitar la 

coercibilidad de la 

justicia. 

METODOLOGÍA DE 
INVESTIGACIÓN 

TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Cuantitativa 

experimental. 

Nivel de investigación. 

Explicativo. 

no 

Diseño de Investigación. 

Descriptivo simple. 

M~ 0 

M es la muestra de 

estudio, O son las 
observaciones de dicha 

muestra. 

Población( N) 

Objeto Expedientes de 
Prisión Preventiva del 

distrito judicial de 
Huánuco en el período 
2014. 

Encuesta a los Operadores 

del Derecho del Distrito 
Judicial de Huánuco. 

Muestra(n). 

20 Expedientes de Prisión 
Preventiva del Distrito 
Judicial de Huánuco, 

Amarilis y Ambo. 

Encuesta a SO operadores 

del Derecho del distrito 
judicial de Huánuco. 

TÉCNICAS DE 

INVESTIGACIÓN 

Análisis 

documental. 

La Encuesta. 

INSTRUMENTOS DE 

INVESTIGACIÓN 

Las principales 

Técnicas serán: 

Gula de observación. 

•Lista de cotejo. 

•Libreta de campo. 

Cuestionario. 

• Medios mecánicos. 
Internet, etc. 

• Análisis 
Documentales 

Mediante fichas. 

• Interpretación 
Estadística. 



UNIVERSIDAD NACIONAL "HERMILIO VALDIZÁN" DE HUÁNUCO 

FACUL TAO DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

Tesistas: Luis Alberto CALLUPE BLAS 

Milton Gabriel PALACIOS RUIZ 

Juan Carlos POLO VELASQUE 

CUESTIONARIO PARA LOS OPERADORES DEL DERECHO DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE HUÁNUCO 

INSTRUCCIONES: Le agradeceré responder los hems marcando con una (X) 

en el recuadro correspondiente que a su criterio es la correcta. 

"EL PELIGRO DE FUGA COMO FUNDAMENTO DE LA PRISIÓN 

PREVENTIVA VULNERA LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA" 

1. ¿Tiene conocimiento acerca de la Prisión Preventiva en el Nuevo Código 
Procesal Penal? 

SI ( NO ( ) 

2. ¿Ud. Está de acuerdo que la Prisión Preventiva debe dictarse de manera 

excepcional? 
SI ( ) NO ( ) 

3. ¿En el dictado de la Prisión Preventiva los jueces toman en consideración 
el arraigo del imputado? 

SI ( ) NO ( ) 

4. ¿En el dictado de la Prisión Preventiva se tiene en consideración la 
gravedad de la pena a imponerse? 

SI ( ) NO ( ) 

5. ¿Ud. Cree que la Prisión Preventiva es una pena anticipada? 
SI ( ) NO ( ) 

6. ¿Para Ud. la Prisión Preventiva está siendo aplicado correctamente por los 
jueces de Investigación Preparatoria? 

SI ( ) NO ( ) 



7. ¿Ud. Cree que un factor externo son los medios de comunicación que 
influyen en las decisiones de un juez? 

SI ( ) NO ( 

8. ¿Los medios de comunicación influyen en los jueces para dictar la Prisión 
Preventiva? 

SI ( NO ( ) 

9. ¿Los medios de comunicación, las influencias políticas, la corrupción como 
elementos externos influyen en los jueces para dictarse la medida 
coercitiva de Prisión Preventiva? 

SI ( NO( 

10. ¿Los Órganos de Control Interno del Poder Judicial (OCMA - ODECMA) 
influyen en los jueces para dictarse la medida coercitiva de Prisión 
Preventiva? 

SI ( NO( ) 

11. ¿Los medios de comunicación, las influencias políticas, la corrupción así 
como los Órganos de Control Interno del Poder Judicial (OCMA -
ODECMA) contribuyen en la vulneración del derecho de Presunción de 
Inocencia? 

SI ( ) NO ( 

12. ¿El peligro de fuga como fundamento de la Prisión Preventiva vulnera la 
presunción de inocencia? 

SI ( ) NO ( ) 

Gracias. 

Elaboración: Los Tesistas. 
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'~ño de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

UNIVERSIDAD NACIONAL "HERMILIO VALDIZÁN"-HUÁNUCO 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

ACTA DE SUSTENTACIÓN DE TESIS PARA OBTENER EL TITULO PROFESIONAL DE 
ABOGADO (A) POR LA MODALIDAD DE PROCAP 

En la ciudad Universitaria de Cayhuayna, a los 26 días del mes de setiembre de 2015, siendo las 
01:00 p.m., de acuerdo al Reglamento del Programa de Capacitación y Titulación Profesional, se 
reunieron la Sala de Grados de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la ciudad de 
Huánuco, los miembros integrantes del Jurado examinador aprobado con Resolución N° 310-
2015-UNHEVAL/FDyCP-D del 23.SET.2015, para la Sustentación de Tesis Colectiva "EL 
PELIGRO DE FUGA COMO FUNDAMENTO DE LA PRISIÓN PREVENTIVA VULVERA LA 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA", presentado por el(la) Bachiller: CALLUPE BLAS, Luis Alberto, 
participante del PROCATP-ciclo 2015-1 Huánuco para obtener el TÍTULO PROFESIONAL de 
ABOGADO( a), estando integrado el jurado de tesis por los siguientes profesores ordinarios: 

DR. ARMANDO PIZARRO ALEJANDRO 

MG. VÍCTOR CIRO TORRES SALCEDO 

ABOG. EDUARDO LAVADO IGLESIAS 

El(a) aspirante procedió al acto de defensa: 
a) Exposición de la tesis 

PRESIDENTE 

VOCAL 

SECRETARIO 

b) Respondiendo las preguntas formuladas por los miembros del Jurado. 

Concluido el acto de defensa, cada miembro del Jurado procedió a la evaluación del(a) aspirante 
al Título Profesional, teniendo en cuenta los siguientes criterios: 
• Presentación personal 
• Exposición: el problema a resolver, hipótesis, objetivos, resultados, conclusiones, los aportes, 

contribución a la ciencia y/o solución a un problema social y recomendaciones. 
• Grado de convicción y sustento bibliográfico utilizados para las respuestas a las interrogantes 

del Jurado. 
• Dicción y dominio de escenario. 

Asimismo, el Jurado plantea a la tesis las observaciones siguientes: 

Obteniendo en consecuencia el titulando(a) la nota de: ... 6!.~/~ ~~ ............ ( ;.r) 
Equivalente a: ..... . /.t.r/!.4:~. f-:~~'1-.. P..O ........................ .. . 

(Aprobado o desaprobado) 

Calificación que se realizó de acuerdo al Art. 52° del Reglamento de Capacitación y Titulación 
Profesional (PROCATP). 

Los miembros del Jurado firman el ACTA en señal de conformidad, en Huánuco, siendo 
las .. 2 .. ,p.r.:thoras dei.~A:;: de .... . .s;~(tf t.':"?.o8.v?.~ .. del2015 . 

. c·-~\t ..................... . 
Mg. VICTO~--- ORRES SALCEDO 

VOC L 

Av. UNIVERSITARIA W 601-607-CAYHUAYNA-PABELLÓN 4° AULA 421-3° PISO TELÉFONO: 062-591080 
www.unheval.edu.pe 



'~ño de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

UNIVERSIDAD NACIONAL "HERMILIO VALDIZÁN"-HUÁNUCO 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

ACTA DE SUSTENTACIÓN DE TESIS PARA OBTENER EL TITULO PROFESIONAL DE 
ABOGADO (A) POR LA MODALIDAD DE PROCAP 

En la ciudad Universitaria de Cayhuayna, a los 26 dfas del mes de setiembre de 2015, siendo las 
01:00 p.m., de acuerdo al Reglamento del Programa de Capacitación y Titulación Profesional, se 
reunieron la Sala de Grados de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la ciudad de 
Huánuco, los miembros integrantes del Jurado examinador aprobado con Resolución N° 310-
2015-UNHEVAL/FDyCP-D del 23.SET.2015, para la Sustentación de Tesis Colectiva "EL 
PELIGRO DE FUGA COMO FUNDAMENTO DE LA PRISIÓN PREVENTIVA VULVERA LA 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA", presentado· por el(la) Bachiller: PALACIOS RUIZ, Milton 
Gabriel, participante del PROCATP-ciclo 2015-:1 Huánuco para obtener el TÍTULO PROFESIONAL 
de ABOGADO( a), estando integrado el jurado de tesis por los siguientes profesores ordinarios: 

DR. ARMANDO PIZARRO ALEJANDRO 

MG. VÍCTOR CIRO TORRES SALCEDO 

ABOG. EDUARDO LAVADO IGLESIAS 

El(a) aspirante procedió al acto de defensa: 
a) Exposición de la tesis 

PRESIDENTE 

VOCAL 

SECRETARIO 

b) Respondiendo las preguntas formuladas por los miembros del Jurado. 

Concluido el acto de defensa, cada miembro del Jurado procedió a la evaluación del(a) aspirante 
al Título Profesional, teniendo en cuenta los siguientes criterios: · 
• Presentación personal 
• Exposición: el problema a resolver, hipótesis, objetivos, resultados, conclusiones, los aportes, 

contribución a la ciencia y/o solución a un problema social y recomendaciones. 
• Grado de convicción y sustento bibliográfico utilizados para las respuestas a las interrogantes 

del Jurado. 
• Dicción y dominio de escenario. 

Asimismo, el Jurado plantea a la tesis las observaciones siguientes: 

Obteniendo en consecuencia el titulando(a) la nota de: ..... a.~.~~~.c;.~ ......... ( J.r) 
Equivalente a: ... . ./J./?.&~-?3.{"7.. ,f). .Q .......................... . 

(Aprobado o desaprobado) 

Calificación que se realizó de acuerdo al Art. 52° del Reglamento de Capacitación y Titulación 
Profesional (PROCATP). 

Los miembros del Jurado firman el ACTA en señal de conformidad, en Huánuco, siendo 
las ... '2.:./?,.,.horas del:2.('. de .... S.:c;:.:--r.r:~:'."'?':?..Rf.' .. del2015. 

Mg. vlc 

Av. UNIVERSITARIA W 601-607-C YHUAYNA-PABELLÓN 4° AULA 421-3° PISO TELÉFONO: 062-591080 
www.unheval.edu.pe 



'!L\ño de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

UNIVERSIDAD NACIONAL "HERMILIO VALDIZÁN"-HUÁNUCO 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

ACTA DE SUSTENTACIÓN DE TESIS PARA OBTENER EL TITULO PROFESIONAL DE 
ABOGADO (A) POR LA MODALIDAD DE PROCAP 

En la ciudad Universitaria de Cayhuayna, a los 26 días del mes de setiembre de 2015, siendo las 
01:00 p.m., de acuerdo al Reglamento del Programa de Capacitación y Titulación Profesional, se 
reunieron la Sala de Grados de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la ciudad de 
Huánuco, los miembros integrantes del Jurado examinador aprobado con Resolución N° 310-
2015-UNHEVAL/FDyCP-D del 23.SET.2015, para la Sustentación de Tesis Colectiva "EL 
PELIGRO DE FUGA COMO FUNDAMENTO DE LA PRISIÓN PREVENTIVA VULVERA LA 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA", presentado por el(la) Bachiller: POLO VELASQUE, Juan 
Carlos, participante del PROCATP-ciclo 2015-1 Huánuco para obtener el TÍTULO PROFESIONAL 
de ABOGADO( a), estando integrado el jurado de tesis por los siguientes profesores ordinarios: 

DR. ARMANDO PIZARRO ALEJANDRO 

MG. VÍCTOR CIRO TORRES SALCEDO 

ABOG. EDUARDO LAVADO IGLESIAS 

El(a) aspirante procedió al acto de defensa: 
a) Exposición de la tesis 

PRESIDENTE 

VOCAL 

SECRETARIO 

b) Respondiendo las preguntas formuladas por los miembros del Jurado. 

Concluido el acto de defensa, cada miembro del Jurado procedió a la evaluación del(a) aspirante 
al Título Profesional, teniendo en cuenta los siguientes criterios: 
• Presentación personal 
• Exposición: el problema a resolver, hipótesis, objetivos, resultados, conclusiones, los aportes, 

contribución a la ciencia y/o solución a un problema social y recomendaciones. 
• Grado de convicción y sustento bibliográfico utilizados para las respuestas a las interrogantes 

del Jurado. 
• Dicción y dominio de escenario. 

Asimismo, el Jurado plantea a la tesis las observaciones siguientes: 

Obteniendo en consecuencia el titulando( a) la nota de: . Q ./-?.(r.-l.< G-............... ( / .!") 
Equivalente a: ... . fi.J?. /.:?.CU-3r.t.D (f. ............................. . 

(Aprobado o desaprobado) 

Calificación que se realizó de acuerdo al Art. 52° del Reglamento de Capacitación y Titulación 
Profesional (PROCATP). 

Los miembros del Jurado firman el ACTA en señal de conformidad, en Huánuco, siendo 
las ... 2., .¡?1~.horas dei.Z.C.. de .... ~-.E-:;:1. (:~~-~~?.~ .. del 2015. L 
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